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S U M A R I O  

Parte oficial.

: Ministerio de Gracia y Justicia.
Realas, decretos conmutando la pena 

de muerte impuesta a Plácido Per
nal García, Antonio Amado Martín 
Alfonso, Domingo Ribera Vita y Ma
nuel Povedano Serrano, por la in
mediata de cadena perpetua con 
sus accesorios.—Páginas 122 y 123.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se ejecute la 

sentencia dictada por la Sala de lo. 
Contenciosoadministrativo del Tri
bunal Supremo en el pleito promo
vido por D. Aurelio Delgado Herre
ra, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 4 de Septiembre de 1925. 
Páginas 123 y 124.

Otra ídem id. id. en el pleito promo-
. vido por D. Aurelio Delgado II erre-  

va contra, las Reales órdenes de este 
Ministerio de 14 de Julio ele 1924 
y 8 de Mayo de 1925.-—Páginas 125 
y 126.

Otra convocando oposiciones para cu
brir 14 plazas vacantes en el Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de Ma
rina.—Páginas 126 y 127.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. .'

Real orden nombrando a D. Juan To- 
rrent Punsola Y ocal patrono en la 
Delegación Local del Consejo de 
Trabajo en Barcelona.— Página 127.

Otras disponiendo que los Comités 
paritarios que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in
dica.—Páginas 127 y 128.'

Otra admitiendo a D. José Vázquez 
Gómez la dimisión que ha presen
tado del cargo de Presidente del 
Comité, paritario de Aries Gráficas.

de Huelva, y nombrando para sus
tituirle a D. Misad Martín Roíanos. 
Página 12 8.

Otra id en a D. Mariano Luján Vicént 
la dimisión que ha presentado del 
cargo de Vicepresidente del Comité 
paritario de la Industria Hotelera 
y  similares, y Camareros, de Ali
cante, y nombrando para sustituirle 
a D. Mañano Avilés.—Páginas 128 
y  129. . ; /

Administración Centra!.

E st a d o . —  Asuntos contenciosos.— 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 129.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—Tribunal Supre-< 
mo.— Secretaría. —  Relación de. los 
pleitos incoados ante la Sala de ló. 
Contenciosoadministrativo. — Pági
na 129.

Hacienda.—-Dirección general dp lo, 
Contencioso del Estado.—Declaran
do. exentos del impuesto sobré bief. 
nes de las personas jurídicas los in
muebles propiedad de la Fundación 
Escuela instituida en el pueblo de 
Barrio. (Santander) por D. Félix 
García de los Ríos.—Página 130.

In st r u c c ió n  pú bu ic^. —- Dirección ge
neral de Enseñana Superior y Se-. 
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Obra benéfico- 
docente de carácter particular, de
nominada “Preceptoría de Latini
dad”, instituida en Gordejuela (Viz
caya) por, D* Juan Castaüiza La
rrea.—Página 130.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Desestimando el recurso, de 
alzada interpuesto por D. Joaquín 
Cirujedo Andrés, Maestro de. la Es
cuela Nacional del bamo de Garrir 
pinillos (Zaragoza), contra resolu
ción de esta Dirección general de 30 
de Julio del año. próximo pasado.—  
Página 130. : ! v-r

Disponiendo que par la Sección admi
nistrativa de primera enseñanza de 
Oviedo se requiera, g D. . Satoador ,

Estimando el recurso de 'alzada inteft 
Bel Subirqt, a fin de que legalicé 
su situación en el Magisteño.—PáÁ. 
gina 131.
puesto pór D. Alejandro Pérez Moya* 
Maestro, de. Sección del Grupo “Luil 
Vives” , de Valencia, contra la ory 
den de esta Dirección general di 
Ib de Junio del dño próximo pasa
do.—Página 131.

Autorizando di Inspector Jefe, de pvt•? 
mera enseñanza de Cádiz para qu$ 
organice en Olverá, o én otro siii<k 
que juzgué más conveniente, urf 
curso de perfeccionamiento para 
Maestros.—Página 131. ■ \

Diiiección general de Bellas Artes.-^ 
Circular a tos Jefes de las Bibliote
cas del Estado servidas por el Cuérá 
po facultativo de Archiveros, Bi- 
blotecarios y Arqueólogos. — Pági
na 131. (

Anunciando que pueden dirigirse pon 
escrito a D. Alberto. Kelsey, ArquU] 
tecto ele la Pan American Union, en 
Washington t)\ C., cuantos áriislah 
deseen concurrir al certamen parói 
la elección de un proyecto para un 
grandioso Monumento-faro a Cris
tóbal Colón, que ha de erigirse en 
Santo Domingo.---Página 132. Y

Museo Nacional de Ciencias Naturales.
, Anunciando oposiciones para pro* 

veer la plaza de Ayudante del La
boratorio de Hidrobiología dé Va-*, 
tencia.— Página 132.

F o m e n to .— Negociado Central.— Norn* 
brando, en turno de cesantes, Oficial 
tercero de Administración civil dé 
ehte Ministerio a D. Eduardo Teja< 
da García.—Página 132.

Idem, por segunda vez, én turnó dé 
cesantes, Oficial tercero de AdmU 
nistración civil de este Ministerio d 
D. Pedro Castiñeira Teijeiro.—Pá-i. 
gina 132.

Dirección general de Obras públicas; 
Trasladando R.eal orden por la que 
se declara no procede reconocer va
lidez de ninguna clase a los permi
sos de conducción de automóviles, 
expedidos por Autoridaes éxtranjé-i 
ras, mientras éstas na concedan un
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régim en  de reciprocidad absoluta 
para la validez, en las respectivas 
naciones extran jeras, a los r e fe r i
dos perm isos de conducción de au
tom óviles expedidos por las A uto
ridades españolas.— Página i 32. 

Beeción de Puertos.— Adjudicando de
fin itivam ente a ü . Juan Padilla Sal
m erón la subasta para la construc
ción de las obras de reparación y 
defensa de las murallas de Cádiz, 
en el rincón de la Cárcel y Batería 
de San Nicolás.— Página 133. 

leer ion do Aguas.— Resolviendo .el ex 
pediente instruido en virtud de la 
petición  formulada' por el Ayunta
m iento de Yvniegra de Ahajo .(Lo
groño),' para obtener la concesión  
de subvención para el abastecim ien
to de aguas a la población.— Pági
na 133. * -

\vior izando al Sindícalo bal ótico 
Agrario de Pajares para aprovechar  
tas aguas del río Pajares en térm i
no del Concejo de Lena (O viedo).—  
Página 134. 

fnrbnjas h idráu licos.—  Aprobando la 
distribución del crédito correspon 
diente a las dictas y  gastos de lo
com oción del personal facultativo y 
Pagador encargado de los servicios  
de a foros , observaciones , previsión  
de crecidas, etc.—-Página 134. 

ídem id. id. correspondiente a gastos 
de locom oción del personal de todas 
fas D ivisiones hidráulicas. —  Pági
na 135.

Circuí! o Nacional de Firm es Especia-

les .— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras .—  
Página 135.

D irección general de F errocarriles y 
Tranvías.—-Adjudicando a la S ocie
dad Española de Construcción Na
val el concurso celebrado para ad
quirir un coche-salón  destinado al 
servicio  de este M inisterio en via jes  
oficiales y  para vía de ancho nor
mal.— Página  435.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i 
rección  general de Com ercio, Indus
tria y Seguros .— Nombrando a don 
Fernando Sol'órzona Rodríguez para 
el cargo de Ayudante de la Inspec
ción de A utom óviles y  V erificación  
de Taxím etros de La Coruña.— Pá
gina 135.

Idem a D. Leocadio Gómez Hidalgo 
Ayudante de la inspección  de A uto
m óviles y  V erificación  de T axím e
tros de la provincia de ValladolicL 
Página 435.

Anunciando que ,ha suspendido sus 
operaciones en España , procediendo  
a su liquidación voluntaria, la Com
pañía de seguros con el contrato de 
transportes denominada “ Levan t ” 
Insurance and. Reinsurance Compa- 
ny, Anónima Italiana.— Página 135.

Idem haberse declarado en liquida-
• ción voluntaria la Sociedad anóni

ma de seguros MAngla Española”
( transportes) de Barcelona, y  fija n 
do el plazo de un mes perra la p re
sen fanión de reclam aciones,— Pági-  
na 136,

Idem que la Compañía de seguros 
“ Com ercio e Industria ” , portugue„ 
sa, ha nombrado Liquidador de la 
D elegación  española a D. Luis DitH 
rán y  Quintana, en sustitución dé 
D. Rafael Folch.— Página 436.

Fijando el plazo de dos m eses paro, 
que puedan oponerse a la extinción| 
total de la Em presa de seguros per* 
sonai “ Instituto Badalonés A —PágU 
na 136.

Anunciando haberse declarado en IL 
quidación voluntaria la Sociedad 
regular colectiva de seguros de car* 
nes en M atadero denominada “La 
Esperanza” , domiciliada en Bilbao, 
y  Jijando el plazo de un mes para 
la presentación  de reclam aciones 
Página 136.

Fijando el plazo de dos mies es paré 
que puedan oponerse a la extinción 
de la Sociedad “ A stu r” , Compañía 
española de reaseguros , domicilia« 
da en Madrid.— Página  136.

D irección general de Acción Social y. 
Em igración. —  Anuncios relativos a 
haberse accedido provisionalmente 
a la devolución de fianzas constu 
luidas para garantizar la gestión de 
los señores que se m encionan , como 
Agentes encargados de oficinas de 
inform ación y despacho cíe masajes 
para em igrantes.— Página  [36.

A n e x o  ún ico :-—  S u b a s t a s .—  Adm ínis
t r a c í ó n  p r o v in c i a l .  —  A d m in is tra 
c ión  m u n ic ip a l.— A n u n c io s  d e  pre
v io  p a g o .—  E d i c t o s .—  C u a d r o s  es
TADISTICOS.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. í ) .  g.l,  S. M (a R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. e! Principe de 
Asturias e Infantes y 'd e m á s  personas  
de ¡a Augusta Rual Familia , continúan  
sin novedad en su im portante  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Súm . 651.
Visto el testimonio de la senten

cia dictada por la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho en 
beneficio de Plácido Bernal García, 
condenado a la pena de muerte por 
la Audiencia de Cáceres como autor 
de un delito de asesinato.

Considerando que los Reyes ele 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en que la iglesia  con
memora el Augusto Misieiio de la 
Redención del Género hu/nano con 
el perdón de algunos reos senten
ciados a la última pena, piadosa

costumbre que es muy grato a Mi 
Corazón seguir observando:

Vista la ley de 4 8 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome  
con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo em conmutar, en el acto de 
la Adoración de Ja Santa Cruz, la 
pena de muerte impuesta a Plácido  
Bernal García, por la inmediata de 
cadena perpetua con sus a cesarías.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
W. Ministro Grecia y  Jastieia,

G a l o  P o n t e  E s c á r t í n .

Wúm. 6S2.
Visto el. testimonio de la senten

cia dictada por la Sala dé lo Cri
minal del Tribunal Supremo, con
denando a Antonio Amado Martín 
Alfonso a la pena de muerte, como  
autor de un delito de asesinato, eii 
causa seguida en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Hí-

jar y en casación de sentencia de 
la Audiencia de Teruel:

Consideran do que Reyes de 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en que la iglesia  con
memora el Augusto Misterio de la 
Redención del Género humano coií 

I el perdón de algunos reos  senten
ciados a la última pena, piadosa 
costumbre que es muy grato a Mi 
Corazón seguir observando.

Vista la ley de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio cíe la 
gracia de indulto:

Oído el informe de la Hala de lo 

Criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado pof 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y  conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de; 
Ministros,

Vengo en conmutar, en él acto di 
la Adoración de la Santa Cruz, la[ 
pena de muerte im puesta a Antonid 
Amado Martín Alfonso, por la in
mediata de cadena perpetua con su.s 
accesorias.

Dado en Palacio a se is  de Abril 
de mil novecientos veintiocho,

ALEONSP •
&  Ministro de  Gracia y Justicia*

G a lo  P o n t e  E s c á r t í n .
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RSúm. 653.
Visto el testimonio de ¡a setilen

eja dictada por la Sala de lo .'Cri
minal del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugfar al recurso de 
casación admitido de derecho en 
beneficio de Domingo R ibera Vila, 
condenado a la pena de muerte por 
la Audiencia de Lérida, como autor 
de un delito de robo con homicidio: 

Considerando que los Reyes de 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy, en que *a Iglesia con
memora el Augusto Misterio de la 
Redención del Género Inmuno con 
el perdón de algunos reos senten
ciados a la última pena, piadosa 
costumbre que es muy grato a Mi 
Corazón s egui r ob servan í o :

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de iúdulto, con arreglo al ar
tículo 29 de la misma:

Oída la Sala de lo Crimina] del 
Tribunal Supremo, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar, el acto de 
la Adoración de la Santa Cruz, la 
pena de muerte impuesta a Domin
go Ribera Vila, por la inmediata de 
cadena perpetua con sus acceso
rias.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
f f l  M fsístro  d «  G racia  y  Ju sticia#

Galo  P o n t e  E s c a r t ín . ‘

Núm. €54.

Visto el testimonio de la senten
cia dictada por la Bala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso de 
casación admitido dé derecho, en 
beneficio de Manuel Povedano Se
rrano, condenado a la pena de muer
te por la Audiencia de Granada, co
mo autor de un delito de robo cor 
homicidio:

Considerando que ¿os P^eyes di 
España han solemnizado siempre e! 
día de hoy, en que la Iglesia con
memora el Augusto Misterio de H 
Redención del Género humano cor 
el perdón' de algunos reos senten
ciados a la última pena, piádesr 
costumbre que es muy grato a M 
Corazón seguir observando:

Vista la ley de i8 .d e  Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de h 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de U 
Bala de lo Grimtiial del Tribuna:

Supremo y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de 
Ministras,

Vengo é¡n conmutar, en el acto de 
la Adoración de la Santa Cruz, la 
pena de muerte impuesta a Manuel 
Povedano Serrano, por la inmediata 
de cadena perpetua con sus acceso
rias.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia#

G a l o  P o n i k  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE MARINA 

REALES ORDENES 

N úm. 52.

Excmo. Sr.: El Presidente del 
Tribunal Supremo en oficio de 29 
de Febrero de 1928, remite testi
monio de la sentencia dictada por 
la Bala de lo Contenoiosoadminis- 
trativo de aquel Alto Tribunal, cuyo 
tenor es el siguiente:

Pleito número 7.536.— D. Emilio 
Gómez Vela, Secretario- de la .Bala 
de lo Conlenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo. Certifico: que 
por la Sección segunda de la misma 
se ha dictado la siguiente senten
cia :

En la V illa y Corte de Madrid, a 
9 de Febrero de 1928, en el pleito 
que ante Nos pende, en única ins
tancia, gntre D. Aurelio Delgado He
rrera, apelante, representado, por el 
Procurador D. Eduardo M »ral&s, 
con la dirección del Letrado D. Leo
poldo. Malos, y la Administración 
general del Estado, apelada, y en 
su nombre el Fiscal, contra Real 
orden dictada por el Ministerio de 
•Marina con fecha 4 de Septiembre 
de 1925:

Resultando que D. Aurelio Del
gado Herrera, Piloto de *a Marina 
mercante, con . título expedido por 
e 1 Cap^i án gen era l del De.nu Ha men
tó de Cádiz, fué nombrado Catedrá
tico en propiedad de Aritmética, y 
Algebra, Geometría y Trigou une- 
tría, en la Escuela especial de Náu
tica de Canarias, de cuya Cátedia 
tomó posesión el 1.° de Mayo ce 
1914, y por Real orden de/2 de Ju
lio de 1915 pasó a la Cátedra de 
Física y Electricidad de dicha Es
cuela, en virtud de la reorganiza
ción que determinó el Real decreto 
de 28 de Mayo del mismo año:

Resultando que anulado el 11 de 
Julio de 1924 el nombramiento de 
Profesor del Sr. Delgado Herrera, en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto áe 24 de Junio anterior, di- 
rJfíló dicho señor instan Ha al Mi

nisterio de Marina en 3 de ¡íeptiem- j  
bre del roismo año, solicitando su f 
conflrmacion de la Cátedra de F f~  f 
sica y Electricidad, en la Escuela dé; 
Náutica de flauta Cruz do ToncrifQ# ■ 
y alegando que por llevar más de- 
diez años de servicios sin nota des-' 
favorable, se encontraba compren^ 
dido en los beneficios a que se re
fiere el artículo 2.° de la Real orden ' 
de 14 de Julio de 1924, en relación 
con el artículo 19 del Real decretó 
de 6 de Junio anterior; y la Co
mandancia Militar de Marina, áf 
felevar la referida instancia, expresó 
que D. Aurelio Delgado ess persona' 
de escasa cultura, no sobresaliendo; 
en nada, por lo cual se le ruede 
clasificar como menos de una me
dianía:

Resultando que la Dirección ’ ge
neral de Navegación, su Aseisor y la ": 
Asesoría general del Ministerio* de 
Marina informaron que el recia-: \ 
mante tenía las condiciones exigí- ; 
das en e f artículo 2.° del Real de- 
ere lo de 24 de Junio de 1924 y en 
la Real orden de 14 de Julio si
guiente*/ pero que le faltaba título 
profesional, y que para suplirlo de
bía demostrar su competencia ante ¡ 
el Tribunal que se designe, qué 
exige el último inciso del número 2.° 1 
de la citada Real orden; v de acuer- j 
do con tales informes, "resolvió el i 
Ministerio de Marina en 27 de N o - ) 
viembre de 1924:

Resultando que . por Real orden 
de 6 de Mayo de 1925, se dispuso; 
que, en 15 de Junio deíl mismo año,! 
so constituyera en Cádiz el T r ibu -; 
nal encargado de la cai ideación da; 
competencia de D. Aurelio Delgado;' 
Herrera, y no habiéndose presen-! 
tado éste a examen, no obstante . 
haber sido- oportunamente notifica
do, pasó el expediente a informe de' 
la Dirección general de Navegación 
y del Asesor general del Ministerio, 
que lo emitieron en el sentido dé 
que había de tenérsele por decaído 
del derecho que pudiera asistirle 
para ser nombrado Profesor de Es
cuela de Náutica: ;

Resultando que el Ministerio de i 
Marina dictó Real orden, con fecha 
4 de Septiembre de 1925, r o r la  que, : 
de' acuerdo con los mencionados in
formes, desestimó la instancia de 
D. Aurelio Delgado Herrara, y I f  
tuvo por decaído de lodo derecho 
que pudiera asistirle a ser nom
brado Profesor en propiedad dv F í
sica y Electricidad:

Resultando que contra dicha Real 
orden ha interpuesto D. A rrelio  
Delgado, representado por el Pro
curador D, Eduardo Morales,, con la 
dirección del Letrado D. Leopoldo 
Matos, recurso conlenciosoadmmis-i ; 
tratrvo, formalizando la demand'a 
con la súplica de que sea revocada, ¡ 
declarando que no puede válida
mente exigirse al demandante otro , 
título que el de Piloto de la Marina ; 
mercante para desempeñar en prer- ' 
piedad la Cátedra de Física y Ele o- i 
i pie i dad de la Escuela de Náuáaca. ! 
de Santa Cruz de Tenerife, perqué 
es el que venía ostentando y le te
nía reconocido y convalidado la Ádh
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m inistraoión, y que no ha debido 
¿dictarse pa ra  él La Real orden de 
8 de Mayo de 1925:

Resultando qué emplazado el Fis
cal pa ra  que contestaste la demanda, 
ha evacuado el trashido solicitando 
se absuelva de la m ism a a la-Admi
nistración, declarando firme y sub
sistente  la Real orden impugnada.

Visto siendo Ponente  el Magis
trado D. Félix Jarabo  García.

Vistos los* Reales decretos de 16 
de Septiembre de 1913 y 28 de Ma
yo de 1915.

Visto el artículo 1.° del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1924.

Vistos los artículos 1.°, 19 y 21 del 
Real decreto de 6 de Junio de 1924, 
que dicen: “Artículo 1.° .Quedan su 
primidas las actuales Escuelas df3 
Náutica, debiendo continuar funcio
nando basta  su terminación los' 
Tribunales que se constitu irán  para  
examinar a los alumnos durante  el 
mes de Junio.” “Artículo 19. Una 
disposición especial contendrá las 
reglas, según las cuales' se rán  
nombrados en propiedad los ac tu a 
les Profesores y Auxiliares in te r i
nos de las Escuelas de Náutica, que 
lo sean sin no ta  desfavorable a lgu
na duran te  cierto período de tiem 
po, obteniendo el nom bram iento  en 
aq u e l  concepto, sin otro requisito  
ó con el de haber demostrado su 
suficiencia en examen prestado a n 
te Tribunal que se designe en la 
as ig n a tu ra  o gTupo de as igna tu ras  
que hayan explicado con eí expre
sado carác ter  de in terinos. Los* ele- 
más Profesores  y Auxiliares serán  
declarados cesantes y las plazas que 
vaquen se anunc ia rán  a oposición, 
con aryeglo a las normas' que se 
establezcan, además de las p u n tu a 
lizadas en este decreto.” “Articu
ló 21. P a ra  efectuar las oposicm- 
nes a plazas de Profesores  num e
rarios  o especiales y Auxiliare^, sé 
requerirá  ser Capitán de la Marina 
mercante  u Oficial de la Armada. 
También serán admitidos a la opo
sición: P a ra  Mecánica, p rim eros
M aquinistas náyades y de la Arma
da, Ingenieros y Peritos mecánicos; 
para  Matemáticas, Doctoreé o Li
cenciados en Ciencias e Ingenieros; 
para Física y Química, Doctores o Li
cenciados en Ciencias fís ico-quím i
cas, Ingenieros y Peritos electricis
tas ;  para  Geografía, Doctores o Li
cenciados en Filosofía y Letras o en 
la Sección de Historia y P ro feso
res mercantiles; p a ra  Derecho y 
Legislación, Doctores o Licenciados 
en Derecho. Los Profesores de In
glés y de Dibujo no necesitarán 
hallarse  en posesión de n ingún  t í
tulo académico. En igualdad de con- 
oeptuación, serán preferidos los Ca
pitanes de la Marina mercante  u 
Oficiales1 de la Armada. P a ra  las p la
zas de P ro feso r  auxiliar se admi
tirán  tam bién a los expresados t í 
tulos, según el grupo de enseñan
zas a que corresponda la vacante.”

Vis'lo el núm ero 2.° del Real de
creto de 24 de Junio de 1924, que 
condigna: “Que los Profesores  cu- 

os nom bram ien tos  queden anu la 
os en v ir tud  de lo que preceptúa

presente  Decreto, que hayan des

empeñado sus cátedras* duran te  diez 
años sin in trrupción y sin no ta  a l
guna desfavorable, serán  conside
rados como interinos y com prendi
dos, por tanto, en ei artículo 19 
del Real decreto.”

Visto el, número 2'.° de la Rea: o r 
den de 14 de Julio de 1924, quom a^ 
nifiesta: ‘ Para los Profesores auxi
liares interinos no comprendidos en el 
artículo anterior será preciso: p r i 
mero, que lléven diez o más años pres
tando servicios en aquel concepto, v 
de ellos, tres, al menos, en el des
empeño de la asignatura o auxiliaría 
que se provee ,en propiedad: y segun
do, poseer el cor respondiente título 
profesional, con arreglo a lo preveni
do en eí artículo 21 del citado Real 
decreto. La falta, de este requisito será 
suplida por la declaración de compe
tencia hecha poi; el Tribunal que se 
designe para quienes se encuentren en 
las mismas circuns i anc i as. ”

Vista la sentencia de 20 de Enero 
de 1928:

Considerando que el Real decreto de 
6 de Junio de 1924, dado para la re
organización de las Escuelas de Náu
tica, después' de suprimir por el a r
tículo 1.° las que entonces existían, de
jando sólo subsistentes .los Tribunales 
que se habían constituido para exa
minar los alumnos en el mes de Ju 
nio, en los siguientes señaló normas 
para el funcionamiento en lo sucesivo 
de las Escuelas dé Náutica, prescri
biendo en el artículo 19 que se dic
tarán disposiciones especiales regla
mentarias para el nombramiento en 
propiedad de los que interinamente 
habían sido Profesores y auxiliares 
(interinos), fijando va algunas nor
mas; que no hubieran tenido nota des
favorable, qué llevaran cierto período 
de tiempo desempeñando las Cátedras 
y que hubieran obtenido el nombra
miento en aquel concepto, o el de ha
ber demostrado suficiencia ante el Tri* 
bunal que se designe:

Considerando que como complemen
to del Real decreto de 6 de Junio, y a 
tenor de ló preceptuado en el artícu
lo 19, se dictaron el Real decreto de 24 
del mismo mes y la Real orden de 14 
de Julio siguiente, en los que se de .̂ 
termina la situación del personal qué
de las suprimidas Escuelas de Náuti
ca quedaba en propiedad; los que tie
nen carácter de interinos y las forma
lidades que éstos habían de cumplir 
para poder ser nombrados propieta
rios, disponiendo que quedaban nulos 
los nombramientos hechos contravi- 

■ niendo los Reales decretos de 18 d>e 
Septiembre de 1913 y 28 de Mayo de 
1915, que serían tenidos como interi
nos los, que quedasen anulados sus 
nombramientos si hubieran servido 
sus cargos diez años sin interrupción 
y sin nota desfavorable, en cuyo caso 
se encontraba el recurrente D. Aure
lio Delgado Herrera, por haber serxL 
do como Profesor sólo con el título de 
Piloto, y de consiguiente, para obte
ner el cargo en propiedad tenía que 
someterse y cumplir ios' requisitos que 
se fijaron al efecto, que lo hizo la Real 
orden pe 14 de Julio, disponiendo que 
los  ̂que. fueran considerados como in-' 

* ferinos para obtener la propiedad,

además de reunir los años de servicios 
sin nota desfavorable, había .de.-obte
ner nota ele competencia ante .el T rb  
banal que se designara.

Considera n do que e l a c t o í , s i en- 
do tenido como interino, por no te
ner  m ás que el título de. Piloto, no 
comprendido en. el artículo 21 del 
(Real decreto de 6 de Junio, tenía 
que som eterse  a examen ante el 
Tribunal que se designó por Real 
orden /de 8 de Mayo de Í925, que, 
también recurrida,, fue confirmada 
por la sentencia de esta  Sala de ,20 
de Enero próximo pasado,

G o n s i d e r a n d o que h ab i en d o vi d o 
notificado en fo rm a al recurrente, 
D. Aurelio Delgado Herrera, para 
que com pareciera ante el Tribunal 
que se había designado, 'ante el que 
había de acred itar  su competencia 
profesional, su falta de. presenta
ción constituye una renuncia  im
plícita de sus derechos, y así lo es
timo la .Adm inistración por la Real 
orden recurrida  de 4 de Septiembre 
de 1925, por la que se le tuvo por 
decaído de sus derechos a ser nom
brado en propiedad P ro feso r  de Fí
sica. y Electricidad de la EsAiiola dé 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife, 
a que aspiraba,

Fallam os que debemos absolver 
y absolvemos a la . Administración 
general del Estado de la demanda 
in te rpuesta ' por la representación 
de D. Aurelio Delgado H errera  con
tra  ia Real orden de 4 de Septiem- 

> bre de 1925, que declaramos firme 
y s 'uns 'siente.

Así por esta n u es tra  sentencia, 
que se publicará en la G a c e t a  de  
M a d r u d  e insertará en la Colección 
Legislativa , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—  Carlos Groi- 
zar d.— A d el ío B a. 1 b o n t ín .— F é 1 i x J a - 
rabo.

Publicación. —  Leída y publicada 
fue la an te r io r  sentencia  por el ex
celentísimo Sr. D. Félix Ja rabo  Gar-j 
cía, Magistrado del T ribunal Supre^ 
mo, celebrando audiencia pública, 
en el día de hoy, la Sección segun
da de la Sala de lo Contenciosos 
administrativo del mismo, de lo que 
como Secretario, certifico. Madrid, 
9 de Febrero  de 1928.— Emilio Gó
mez Vela

Y .en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 83 de la ley Orgá
nica que rige esta  Jurisdicción, ex-» 
pido el presen te  testimonio, que se 
rem itirá  al Ministerio de Marina, a 
los? efectos del citado artículo y los 
del 84 de la referida ley. Madrid, 24 
de Febrero  de 1928.-—Emiio Gómez 
Vela.

Y habiendo resuelto  S. M. el
(q. D. g.) que' se ejecute la expre
sada sentencia, de Real orden fio 
manifiesto a V E. p a ra  su conocL 
miento y efectos. Dio;s guarde á 
Y E. muchos años. Madrid, 23 do 
Marzo ele í'928.

CORNEJO

Señor. Director general de Navega
ción.
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Núm. 53. *

Excmo. Sr .: E l Presidente del T ri
bunal Supremo, en ofic io  del 26 de 
Enero de 1928 rem ite  tes t im on io  de 
ja Sentencia dictada p o r  la Sala de 
jo . Conten e iosoad m in is  D ativo  de 
aquel Alto Tribunal, cuyo  tenor  es 
el siguiente:

“Pleito núm ero 4.443.— D. Julio 
del Villar, Secretario de la Sala de lo 
Opnlencio'soadministrativo del Tribu
nal Supremo, Certifico: Que por la 
Sección segunda de esta Sala se ha dic
tado la siguiente sentencia: En ha 
Villa y Corte de Madrid, a 20 ele 
Enero de 1928, en el pleito que en 
única instancia pende ante esta Sa
la , en Ir e 1 a s par tes, de una c omo 
demandan le D. Aurelio Delgado He
rrera, representado por el P rocu ra 
dor D. Eduardo M orales y defendido 
por el LeiiTdü D. Leopoldo Matos, y 

]n oír a la A dm inistración, com o 
demandada, y en sh nom bre el F is
cal, contra Real orden del M iniste
rio do Marina de 14 de Julio de 
1*9.24 y 8 de Mayo de 1925, sobre 
competencia para el desem peño del 
cargo de P rofesor de F ísica en la 
Escuela de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife:

Resultando que la D irección  ge
neral de Navegación instruyó expe
diente ai objeto de dar cum plim ien
to al a rtíe ifo  19 del Real decreto 
de 6 de Junio de 1924, reorgan i
zando las E scuelas de Náutica, y 
pasado a inform e ele la A sesoría  ge 
neral del M inisterio de Marina,  ̂ lo 
hizo m anifestando que era preciso 
dictar la disposición  que dicho pre
cepto anuncia, conteniendo las re
glas, según las que serán nom bra
dos en propiedad, los P rofesores y 
'Auxiliares interinos de las4 E scuelas 
de Náutica, qu edo eran en la fecha 
de la publicación de dicho Real de
creto y aquellos otros Profesores ios 
nombramientos de los cuales sae 
anúlen en virtud de lo mandado en 
;el artículo 1.° del Real decreto de 
24 de Junio de 1924 y a quienes se 
considerarán com o interónos^si han 
desempeñado durante diez años sin 
interrupción y sin nota alguna des
favorable com o previene el segundo 
inciso de la últim am ente nom bra
da Soberana d isposición :

(Resultando que de conform idad 
con el dictamen, de la A sesoría  ge
neral se dictó Real orden por el M i- 
historio de Marina en 14 de Julio 
de; 1924, estableciendo reglas para 
'cdhcursMr a las plazas de P rofesar 
ros en propiedad de Escuelas de Náu
tica, y preceptuando la segunda de 
$3¡tas reglas que para los Profeso- 
íes y Auxiliares interinos que no 
"sean Capitanes de la Marina, m er
cante y primeros Maquinistas, será 
p reciso : prim ero, que lleven diez o 
íhás años prestando servicios en 
aquel concepto y de ellos tres al 
filenos en el desem peño de la asig
natura p. Auxiliaría que se provee 
íh  propiedad, y segundo, poseer el 
correspondiente título profesional, 
tan arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo. 21 del Real decreto de 6 de

Junio del inistao año; la falta de 
este requisito será suplida por la 
aeciaración de com petencia hecha 
por ei Tribunal que se designe pa
ra quienes se encuentren en las 
mimas circunstancias.

Resultando que en cumplimiento de 
ia precitada Real orden dictóse otra 
por el Ministerio citado con fecha 8 
ue Mayo de 1925, disponiendo que el 

o de Junio siguiente se constituya en
a Escuela de Náutica de Cádiz un T ri

bunal, con el fin de comprobar la com-. 
potencia antes citada; que la Direc
ción general de Navegación común i-: 
cará ai Comandante de Marina de. Cá
diz cuantos datos referentes al nom-i 
bre do los examinados, materias de la 
competencia que han de demostrar 
sean necesarios' para el debido ciim-: 
plmuenlo de lo ordenado; que los exa
lta muidos efectuarán su presentación 
ante el citado Comandante e: día antes 
del señalado, o sea el 14. que el Pre
sidente del Tribunal remitirá a la Di-: 
receión de Navegación, uiy acta por 
cada examinado, firmada por todos los’ 
miembros del mismo, haciendo constar 
claramente la. clasificación de compe
tencia o incompetencia . del examinan
do en las materias objeto cid examen, 
y que el fallo será inapelable:

Resultando que por la Dirección ge
neral de Navegación se di ó traslado de 
la última de las citadas Reales Órde-: 
nes a la Comandancia Militar de Ma-. 
riña de Tenerife, al objeto de que fue-: 
se comunicada a D. Aurelio Delgado 
Herrera, que había de demostrar ia 
competencia ante el citado Tribunal, 
por existir en el expediente tramita*- 
do para su nombramiento en propie
dad un decreto asesorado que así lo 
dispone, competencia sobre las mate
rias que comprende el cargo de Pro
fesor numerario de Física, Química, 
etcétera, y que había de efectuar su 
presentación ante la Comandancia de 
Marina de Cádiz el día 14 de Junio 
de 19125:

Resultando que contra las citadas 
Reales órdenes de 14 de Julio de 1924 
y 8 de Mayo de 1925 se interpuso re
curso contenciosoadministrativo ante 
este Tribunal por el Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre fie D. Au
relio Delgado Herrera, formalizando 
en su día la demanda con la húplica 
de que se revoquen i as disposiciones 
recurridas en du*mto haya fugar, y  se 
declare que la de 14 de Julio no puo-, 
de válidam ente exigir a D. Aurelio 
Delgado olrq fi-tulo que el de Piloto 
de la Marina" mercante, para desempe
ñar er« j'reptatad la Cátedra do .Física 
y Electricidad, que Je corresponde en 
propiedad en la Escuela de Náutica de.. 
Santa. Cruz de Tenerife, porque es el 
que venta ostentando, y le tenía re- 
conocidd y convalidado la Administra
ción, y que íio ha debido d ictare  para 
él la Real orden de 8 de Mayo de 1925:

Resultando que el Fiscal ha contes
tado a. la demanda con la súplica de 
que se declara procedente la excep-: 
ción de incompetencia, y si a ello no 
hubiese lugar se abane Iva de la de
manda: a la Admitas unok>n y se con
firmen las dos Reales órdenes impug-- 
nadas *

Visto, siendo Ponente el M agistra
do D. Aimel Días Benito*

Visto el. artículo í ;* de nuestra ley, 
que dice: “ El recurso contencioso-
adm ilustrativo podrá itaerponerse pot; 
la Administración o por los. particula
res contra las resoluciones' adminis
trativas que reúnan los requisitos sE 
guiantes: primero, que causen estado; 
segundo, que emanen de la Adminis
tración en el ejercicio de sus faculta-»' 
des regladas; tercero, que vulneren un 
derecho de garácter admiTiiSirativo es?  
tablecido anteriormente en favor del 
demandante por una Ley, un Reglan 
mentó u otro precepto* administra
tivo. ”

Vistos los Reales decretos dd 16 de ,,' 
Septiembre de 1913 y  el do 28 de .Mayo 
de 19915, sobre organización de las 
Escuelas y estudios de náutica r 

Visto el artículo ?.° del Real de-; 
creto-ley ' de 1.° de Febrero de 1924 

Vista el Real decreto de 6 de Junta 
del referido año, y en especial su» 
artículos 19 y 21, que disponen: 

“Artículo 19. Una disposición es
pecial contendrá las reglas según las 
cuales serán nombrados en propiedad . 
los actuales Profesores y Auxiliares- 
interinos de las Escuelas de Náutica, 
que lo sean sin nota desfavorable al
guna durante cierta período de tiem-: 
po, obteniendo el nombramiento en 
aquel concepto sin otros requisitos ú 
con el de haber demostrado su sufD 
ei encía en examen prestado ante el 
Tribunal que se designe, en la asig
natura o grupo de asignaturas 
hayan explicado con el expresado xm¡? 
rácter de interinos. Los demás Fr&* 
fesores y Auxiliares serán declarados^: * 
cesantes y las plazas que vaquen m  
anunciarán a oposición con arreglo % 
las normas que se establezcan ade
más de las puntualizadas en este De
creto. El "personal académico de las 
Escuelas de Náutica se denominará' 
Profesores numerarios, Profesores es
peciales y Auxiliares, y disfrutarán 
los siguientes haberes... Los Profeso
res especiales Estarán encargados dd 
las clases de Inglés y Dibujo.

Artículo 21. Para efectuar las op$¿ 
siciohes a plazas de Profesores numh* 
rarios, especiales y  auxiliares se re
querirá ser Capitán de la Marina mer
cante u Oficial de la Armada, También- ; 
serán admitidos a oposición... Paré 
Física y Quimba, Doctores o Licen
ciados en Ciencias físico-químicas, In
genieros y ? Peritos electricistas... Eñ 
igualdad de coíiceptuación serán pre^ 
féridos los Capitanes de la Mariné 
mercante & Oficiales de la Armada. 
Para las plazas de Profesor auxiliar 
se admitirá también a los expresados 
titulares, según el grupo de enseñan-, 
za a que corresponda la vacante.”

Visto el Real decreto de 24 de Ju
nio del propio año:

Vista la Real orden de 14 de Julio 
para cumplimiento del ‘Real decreto- 
ley de 6 de Junio anterior: 

"Considerando que la presente de
manda, aunque interpuesta contra dis
posiciones que afectan a la reorgani
zación de un servicio del Estado, se 
dirige a pretender la revocación de 
dos "ellas por estimiar que lesionan un 
derecho que le fué declarado y reco
nocido al* recurrente por el Real de
creto-ley de 6 de Junio de 1924, bá-. 
sieo de aquella reorganización, y qu$
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por tanto, debió ser respetado por 
la? disposiciones complementarias de 
aquél y dictadas para su aplicación:

Considerando que la enseñanza de 
Náutica y regulación de las Es

cuelas fué siempre materia especial
mente cuidada por el Poder publico, 
que la regló en diversas' ocasiones a 
partir de (a ley de Instrucción públi
za de 1857:

Considerando que para cumplir lo 
dispuesto por dicha ley se dictó el 
.acuerdo del Consejo de Ministros do 
3 de Septiembre de 1912, para cii}Ta 
ejecución se promulgó el Real decre
to de 10 del mismo mes de reorgani
zación - de la referida enseñanza, en 
vir! nd del cual se- exigió al Profeso
rado la oposición y para concurrir a 
ellas .determinados títulos profesiona
les, entre los que no se menciona el 
de Piloto, reorganización perfecciona
da y modificada por el Real decreto 
de 28 de Mayo do 1915, derogatorio 
del precedente, exigiéndose asimismo 
por este último, para el Profesorado, 
determinados títulos, sin tampoco 
comprender el de Piloto:

Considerando que para m ejora  de 
la referida enseñanza y evitar abu
sos eft el nombramiento y ejercicio  
del Prof esorado, se mi ció un a nue
va organización por ol Real decre
to-ley de 1«  de Febrero de 1924; y 
después concreífa y directa por m rb  
Real decreto-ley de 6 de Junio del 
mismo año, cuyo artículo 19 pres
cribió que se habría de dictar una 
du s p o s i e i ó n e s p eci al r e g 1 a m e n í a r i a, 
comprensiva do normas, según las 
cuales serían nombrados en propie
dad los Profesores que lo "fuesen 
interinos de las Escuelas de Náuti
ca, y a.tal fin, como principios bá
sicos para la disposición que- anun
ciaba, estableció dos condiciones a 
los efectos del nombra mi en! o, que 
después la disposición especial de 
14 de Julio desarrolló y concretó en 
relación con el proposito, siempre per
seguido aunque no logrado, de que 
se diera preferencia a los Capitanes 
de la Marina mercante y prior Vos 
Maquinistas, uro pósito rn que se 
i i fs p i r aro n , b i en' rrn n i fi e s ta m e n t e, 
los, Reales .decretos" de 6 y 24 de 
Junio del citado año, interpretativo 
ésto del anterior, por lo cual por 
r o tener oí r o I Rulo q u e el d’e P i -  
túío, el recurrente, y haber sido 
nombrado Profesor  en 4 914. con
traviniendo los Reales de ere (os ■ de 
1913 y 194 5, quedó en la nueva re
organización en situación oe inte
rino y comprendido en el artículo 19 
del ya citado Real decreto de 6 de 
Junio:

Considerando que el mencionado 
ari.ícuLo 4 9, al anunciar la dispo
sición especial, no fijó ni declaró 
a favor del demandante, como él 
supone, el derecho indiscutible a 
ser nombrado en atención única
mente al desempeño del cargo du- 
lante cierto tiempo, sin nota des
favorable, porque al establecer las 
dos condiciones genéricas y definrr 
luego en el Real decretó de 24 de 
Junio, su situación por carecer del 
título exigido para el Profesorado 
en los Reales deretos de 1913 y 
1915, claramente se ve el esaíritu

en que se informó el artículo. 4 9 al 
establecer dos grupos y en el se
gundo de ellos que había de ser 
colocado el recurrente, dada la in-* 
suficiencia de su título motivo de 
la nulidad de su nombramiento:

Considerando que por lo expues
to, las Reales órdenes recurridas, 
una la de 14 de Julio da 1924, com 
plementaria del precepto esencial 
del artículo 29 del .De-ereto-ley que 
quedó subordinado en su aplicación 
y efecto a esa disposición especial, 
y la segunda, de 8 de Mayo de 1925, 
natural consecuencia de Ja de 14 de 
Julio de 1924, no lesionaron ningún 
derecho preexistente que por el Real 
decreto-ley que reorganizaba este 
servicio le fuera especialmente re
conocido al demandante; antes por 
el contrario, ambas disposiciones 
dieron a aquél el debido cumpli
miento y procuraron la exacta y de
bida ejecución del mismo,

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
de la demanda interpuesta por don 
Aurelio Delgado Herrera contra las 
Reales .órdenes de Marina Ce i 4 de 
J u ífo d e 19 2 4 .y 8 d o M ay o d e 1925, 
que declaramos firmes ' subsisten
tes. Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la Gaceta de Ma
drid e insertará en la Colección L e-' 
gislaüva, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Carlos Groizard.— Anto
nio María de Mena.— Angel Díaz Be
nito.

Publicación.— L e id a y p u b 1 i c a d a 
fuá la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Angel Díaz Benito, 
M a gis Ira do del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública en el 
día de hoy la Sección segunda de 
su Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo, de lo que, com o Berreó ario 
de la misma, certifico. Madrid. 20 
de Enero de 1928.— Julio del V itar .

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el último párrafo de) artícu
lo 74 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, expido el presente tes
timonio, que se remitirá al Minis
terio de Marina a los efectos o p o i -  
tunos. Madrid 22 de Enero de 1928. 
Julio del Villar.

Y habiendo resuelto B. M. el R e y  
(q. D. g.) que se ejecute la expre
sada sentencia, de Real orden lo 
manifiesto' a Y E para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
v, E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1928

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción.

N ú m . 54.

Excmo. Sr.: Para completar la
plantilla total del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas de Marina, que 
marca el Real decreto de 26 de D i
ciembre de 1924 iD. O. núm. 2911,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la Sec
ción del Personal de este Ministé-í 
rio, y de acuerdo con la Presiden^ 
cía del Consejo de Misistros, há 
tenido a bien disponer se saquen $ 
oposición  14 plazas, que son las: 
que fallan para dejar cubierta esa 
plantilla, cuyas oposiciones? se ce
lebrarán en este Ministerio, con; 
arreglo -a  los Reales decretos de 21 
de Enero de í 925 (Diario Oficial nú
mero 19) y 28 de Marzo de 1928 
(D. O, núm. 74), que modifica el 
citado Real decreto en lo. relativo; 
a los huérfanos de Generales, Je-, 
fes y Oficiales de la Armada y e lau
ses subalternas de 3a misma y con' 
sujeción a los program a publicados 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  núm. 49, do 
18 de Febrero de 192-5, y Diario O fu  
cial de este Ministerio núm, 29 dé 
6 del propio mes4, comenzando los 
exámenes el día ‘17 de Julio pró-* 
ximo.

El ingreso en el Cuerpo tendrá 
lugar en pública oposición, a la que 
podrán concurrir  todos los que ten
gan diez y nueve años de edad, cum-. 
plidos. y no excedan de treinta, en 
la fecha señalada para el comienzo 
de los exámenes.

Serán preferidos y examinados*, en' 
primer lugar, para el ingreso en el 
Cuerpo, los mdivduos de los Cuer-. 
pos subalternos de la Armadad, las! 
clases e individuos de Marinería e 
Infantería de Marina, cualquiera 
otra clase que, con nombramiento; 
expedido por Marina, preste o ha-: 
ya prestado sus servicios en la Ar
mada y los huérfanos de Generales4, 
J e fe s ’ y Oficiales de la Armada j¡ 
clases subalternas de la misma.

De no quedar cubiertas las indi-: 
cadas1 14 plazas, con los opositores 
de ese grupo, .se examinarán, en se-* 
gundo lugar, los hijos de los Gene-; 
rales, Jefes y  Oficiales de la Arma-: 
da y los de los demás que se expresan 
en el número anterior, y de quedar 
aún plazas sin cubrir, se examinan 
rán, en tercer lugar, los demás so-» 
licitantes.

Para evitar perjuicios a los opo-» 
s*i lores del segundo y torcer grupo, 
en el caso de no haber lugar a que 
sean examinados, se Ies exime de 
la obligación de presentarse en la 
Corte, el día en que comiencen las 
oposiciones y se les avisará opor
tunamente a todos los adm itido#» 
examen, con cinco días de antici
pación a Ja fecha en que, en jh* 
caso, debieran empezar Jos exáme
nes de esos grupos.
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Prestarán examen ante una Jun
ta, compuesta de un Oficial del 
Otierpo general de la Arm ada y otro 
dei de Adm in istración  de la m is
ma, presidida por un Capitán de 
Fragata, de tos que tengan destino 
en esta Corte, nombrados por el 
señor M inistro de Marina, y  dicho 
examen versará sobre las1 m aterias 
siguientes:

Lectura y escritura al dictado, 
M ecanografía y prácticas de o fic i
na, Gram ática castellana, A r itm é
tica elemental, Nociones de G eo
grafía  y G eom etría y ligeros cono
cimientos de las Ordenanzas* y Có
digo penal de la Marina de Guerra.

En todos los grupos, en igualdad 
de condiciones, se dará pre ferenc ia  
a los Taquígrafos - mecanógrafos so
bre tos simplemente Mecanógrafos.

Term inados o£ exámenes, se es - 
caiafonearán los que hayan alcan
zado plaza, por el orden que resu l
te de la suma de censuras obten i
das.

Los aspirantes d irig irán  las ins4- 
-taneias, escritas de puño y letra de 
los interesados, al señor M in istro 
de Marina, debiendo ios4 que no pue
dan hacerlo directam ente, por ra 
zón de su clase, en tregarlas a tes 
Autoridades de quienes dependen, 
con anticipación suficiente para que 
tramitadas con toda urgencia por 
dichas Autordades, ■ se encuentren 
en este M in isterio el 30 de Junio 
próximo, a tes dos de la tarde, no 
admitiéndose so licitud alguna que 
se reciba en este Centro, después de 
dicha focha y liora.

Los ejerc ic ios darán com ienzo el 
día 17 de Juulio del p resente año.

Á la# instancias deberán acom 
pañar los docum entos sigu ientes:

Certificado de nacim iento, debi
damente legalizado'; certificado de 
buena conducta, expedido p o r la A u 
toridad del punto de residencia ; 
certificado del R eg istro  genera l de 
Penados y  Rebeldes, en que conste 
no haber sddo sentenciado a penas 
correccionales o aflictivas, y ce rti
ficado de los servicios m ilitares (s i 
los hubiere p re s ta d o ).

Los m ilitares en activo servicio  
presentarán certificado de buena 
conduela, expedido por el Jefe  que 
corresponda, y  copia certificada, de 
su filiación com pleta y de la hoja  
general de castigos; haciéndose p re
sénte que tentó los m ilitares como 
los paisanos han de presentar to - 
do$ ios documentos al m ism o tiem 
po que las instancias, sin que por 
ningún m otivo sean, adm itidas, des

pués de haber entregado la so lic i
tud, pid iendo tom ar parte en la con
vocatoria .

Los opositores no serán au tori- 
zados* para p restar el examen sin 
haber sido antes declarados con 
aptitud fís ica  suficiente por una 
Junta facu lta tiva  de este M in iste
rio, levantándose por la Junta ac
tas,, que serán rem itidas después 
ai Negociado quinto de la Sección 
del Personal, y este Negociado las 
rem itirá  al Presidente del Tribunal 
de los exámenes, las* cuales han de 
ser cursadas al final al General Je
fe  de la Sección del Personal, en 
unión de las que se redacten por ist 
Junta examinadora.

La  Junta sólo hará públicas las 
notas que obtengan los opositores 
que alcancen las plazas convoca
das, rem itiéndose por el P residen
te relación de las sumas de cen
suras obtenidas por los demás apro
bados, si, los hubiese, al Negociarlo 
quinto de la re ferida  Sección del 
Personal para conocimáenío del se
ñor M in istro.

De las catorce plazas convocadas, 
se reservarán  dos para los oposi
tores que tengan derecho declarado 
a plazas de gracia, con examen de 
suficiencia y  que se encuentren en 
los lím ites de edad m arcada para 
la oposición.

Los opositores que no obtengan 
plaza dentro de las catorce que se 
convocan, quedarán sin derecho a l
guno, no pudiendo am pliarse este 
número por ningún concepto.

A  las instancias deberán acom 
pañar los opositores la cantidad de 
30 pesetas, en concepto de derechos 
dq, m atrícula, con arreg lo  a lo que 
se dispone en la Real orden de 2 de 
Diciembre de 1920 (D. O. núm. 29&, 
página 1.797), cuya cantidad será 
d irig ida al Jefe del Negociado quin
to de la Sección del Personal de 
este M inisterio, sin lo  cual no po
drán tom ar parte en la convocato
ria, estando exceptuadas del pago 
de es os d e r ech os so lam en le los in
dividuos de m arinería y tropa que 
estén en serv ic io  activo y. los huér
fanos de m arino o m ilitar, previa ia 
correspondiente justificación.

Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con* la Real orden que 
apruebe la propuesta form ulada 
por el Tribunal exam inador y, en 
consecuencia, quedarán sin curso 
cuantas peticiones se prom uevan 
para a lterar aquélla qn cualqu ier 
sentido que fuere,

Los  documentas, que presenten

los opositores que no hayan resuW 
tado con plaza, serán recogidos pof 
los interesados en un plazo de do¿ 
meses, a cantar desde el día de la; 
fecha en que term inen los exáme* 
nes; después de term inado ese pía* 
zo serán destruidos o inutilizados:* 

De Real orden lo digo a V. E. pa« 
ra su conocim iento y efectos. D io í 
guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 4 de Abril de 1923.

CORNEJO I 

Señores General Jefe de la Sección 
del Personal, Capitanes generales 
de los Departam entos, Comandan* 
te general de la Escuedra y Jefe 
dQ las fuerzas nava les del N orte 
de A fr ica .— Señores..,,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Wúm. 4B4. 

I lm o. Sr.: Existiendo una vacante 
de Vocal patrono en la Delegación 
local del Consejo de T raba jo  en; 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer que para cubrir la 
expresada vacante se nombre al pa
trono D. Juan T o rren t Punsola.

Lo  que de Real orden digo a Y. L  
para su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de M arzo de 1928,

AUNOS

Señor D irector genera l de Trabajo .

Núm. 45S.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 8 de Noviem bre úl
tim o para la constitución del Co- 
m ité paritario  in terlocal de Artes 
gráficas de Tarragona, con ju risd ic

c ió n  en toda su provincia  y desig
nadas por este M in isterio  las per
sonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, V icepresiden
te prim ero y Secretario de este Co- 
m 11 é,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Comité pa-; 
r ita r io  in íerloca l, quede constituido 
en la form a sigu iente;

Presiden te: D. Francisco Vergé's.
V icepresidente p rim ero: D. Ma

nuel Rodríguez Sancho.
Vocales patronos «  festivo  sN ,Dof|
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Francisco Siigranés B iscarrués, do 
José Pijoan Gene, D, Pedro Estel 
..Llopis, D. Antonio R-abassa, D. fos 
Monclús Balagué v D. Rafael Gar 
cía Molina.

Vocales patronos suplentes: Doi 
Esteban Pamies Gasull, D. Antonii 
Millán Claramunt, D. José Ajutoñh 
.RUarfiaá, D. Mariano Roca. D. Joa
quín López, D. Antonio Ventura Al- 
■)és y D. Pedro J. Llorér.s.

Vocales obreros .efectivos: D. Jó- 
bó Da la I a Valls, D. Enrique Roig 
Ramos, D. Luis Capdevila Guasch, 
p . Francisco Curto Also, D. Anto
nio Planas Martí, D. Juan Ubach 
Pons y D. Arturo Via.ler Malla.

Vocales'obreros suplentes: Don 
José Groges Grau, D. Eugenio F a- 
i*ré Bofarulí, D. Antonio Rozas E s
tela, D. Domingo Tallada Bolaño, 
D. Daniel Perpiñá Robert, D. Eze- 
quiel R oy i r a  Guasch y D. Jaim e Oms 
Miar tí.

Secretario: D. Pedro B arragán. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento.y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

AUNO3.
Beñor Director general Óq Trabajo.

Núm." 46$.
limo. Sr.: Verificado el escruti

nio de las elecciones ’ convocadas 
por Real orden de 5 de Noviembre 
último, para la constitución de los 
Comités paritarios de la Industria 

'Hotelera, de Huelva (hoteles, fon
das, restaurants, cafés, bares, cer
vecerías y similares, con cam are
ros) y designadas por este Minis
terio. las personas que han de des
em peñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero de cada Co
g ité ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
,a bien disponer que cada uno de 
bichos Comités quede constituido 
j¿n la form a siguiente:

Presidente, D, José Vázquez Gó
mez,

Vicepresidente primero, D. Mi
guel Eobira Malet.

Vocales patronos efectivos: Don 
Pedro Blanch Bertrand, D. Pío Gu
tié rrez  Castillo, D. Lorenzo Gcnde . 
Toronjo, D. José Párente y D. To- * 
m ás González Santos.

Vocales patronos tupíennos: Don 
Urbano Garballo González, D. José 
.Domínguez Paiseo, D. Manuel Mar- 

L tínez Leiva, D, Manuel Domínguez 
' Josefa Domínguez Sánchez.

Vócalss obreros, cam areros efec
tivos: D. Antonio Calero, D, Manuel 
Pórtela, D. Carlos Vidarte, D. Juan 
Cansuio, D. José Giménez Mes'a.

Vocales obreros suplentes: Don 
Francisco Belmonte, D. Julián  Gon
zález, D, Melquíades Madrona, don 
Adolfo Dorado, D. Francisco B ur
gos.

Secretario, D. Luis Lós’sada Váz
quez. ' ■ y ,

Comité de patronos y cocineros: 
Presidente, D. José Vázquez Gó

mez.
Vicepresidente primero, D. Mi

guel Jtobira Malet.
Yo c al es patronos e fe c t i v o s : Do n 

Pedro Blancb Bertrand, D. Pío Gu
tiérrez Castillo, D. Lorenzo Conde 
Toronjo, D. José Párente, y D. To
más González Santos,

Vocales patronos sóplenles: Don 
Urbano Garballo González, D. José 
Domínguez Paiseo, D. Manuel Mar
tínez Leiva, D. Manuel Domínguez 
y doña Josefa Domínguez Sánchez.

Vocales obreros efectivos: Don 
*

José Reyes, D. Antonio González 
Ose, D. Juan  Santos (Redondo, don 
Antonio Guillén Vidal y D. Manuel 
Rivas.

Vocales obreros1 suplentes: Don 
Francisco Garrido, D. Tomás Pavón, 
D. Juan Cepeda, D. Manuel Monti
lla, D. Serafín Cazorla.

Secretario, D. Luis Lostsada Váz
quez. . : .

Lo que de Real orden digo a 
V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril .de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

ftlúm. 467.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por 
Real urden de 8 de Noviembre ú lti
mo para la constitución del Comité 
paritario  interlocal de Artes gráíL 
cas de Córdoba, con jurisdicción en 
toda su provincia, y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
f Secretario de esto Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
nen disponer que dicho Comité pa~ 
otario inferí o cal quede consLiuído 
m la forma siguiene:

Presiden!e: D. Julián Azofra He
rrería.

Vicepresidente prim ero; - D. Juan 
Cont deil Riego* ‘ ~

Vocales, patronos efectivos: Dóií 
Francisco Castillo Alés, D. Manuel 
Lama Pérez, D. Ju¡an Moreno Amor, 
D. Dáñfel Aguilera Camacho y don 
Francisco. José Montilla Tirado.

Vocales patronos suplentes: Don! 
Francisco Muela Aranda, D. Baldo-: 
mero López Luque, D. Emilio Ha
cías Gabaldón, D. José Gariaona 
Arjona y D. Antonio Alvaro de Mo
rales.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Tallón Fernández, D. José Me
dina Ortega, D. Arturo iMedina Gv< 
tega, D. Rafael Ortega Lozano y don 
Juan  López Muñoz.

Vocales obreros suplentes: Don 
José Martínez Carrasco, D. Julio; 
Alguacil Moya, D. A n to n io S u g ra- 
ñes Valle y D. Rafael Molina Dié- 
guez. .j

Secretario: D. Juan Galeote' Cor
tés.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y dm iás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
uros. Madrid, 2 de Abril de 192*8.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo*

Núm. 468.

Ilm o. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada por el Presidente del Co
mité paritário  de la Industria de la? 
Artes Gráficas de Huelva, D. José 
Vázquez Gómez, y encontrando fun
dados los motivos que para ello 
alega,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ti 
bien aceptar la dimisión de dicho 
cargo y nom brar para sustitu irle  a 
D. Misael Martín Bolaños.

Lo que de Real ordén digo, a V. h  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardes a V. I. mucho? 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo,

N ú m .  4 5 9 .

ILmo. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada por el Vicepresidente del 
Comité parita rio  iñterlocal de la In
dustria Hotelera y Similares y Ca
m areros de Alicante, D. Mariano 
Luján Vicent, y encontrando funda-: 
dos los motivos que para ello alega, 

S. M. el Rey (q~ D. g.) ha tenida a 
bien aceptar la dimisión de diolfo 
cargo y nom brar para sustitu irle a 
D. .Mariano Avilés. ,
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Lo que de Real orden digo a V. I. 
■ m i r a  su conocimiento y demás efee- 
tos< Dios guardei a ,y .: I. muchos 
años Madrid1, 3 de Abril de .1928.

AUNOS

Señor. Dire Mor general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Estrasbur
go participa a este Ministerio el fá- 
llecimiíento de,l subdito españoj San* 
liago Serrano Linares, natural de ZKr 
iragoza, de cincuenta y siete años, de 
¡edad, hijo de Maximiliano y de Celes
tina, casado.

Madrid, 26 de Marzo ̂ de 1928,— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Rueños Aires participa a e-ste Ministe
rio el fallecimiento de los subditos es
pañoles Ciríaco Hernández, dé tréinta 
íy. trés años de edad, viudo, y Silvestre 
$rtiz de Zarate, natural, de Ochandhi- 
¿o (Vizcaya).

Madrid, 20 dé Marzo de 1928.— El 
Secretario general, B. Almeidá.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento, por accidente del 
trabajo, él 7 de Diciembre Je 1927, del 
fbrero Manuel Fachal, dé treinta y 
ñn años dé edad, casado, pudiendo re- 
cjániar sus herederos legítimos la in
demnización cor respondí ente en Buié- 
ÍíqÍs Aiñes.

.Madrid, 20 dé Marzo de 1928.— El 
{Secretario général, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa á este Ministe
rio el fallecimiento', por. accidente del 
trabajo, él 1.* de Octubre de 1927, del 
obrero José Rubio Moráta, dé veinti
ocho años dé edad, casado, pudiéndo 
reclama^ sus herederos legítimos la 
indemnización eorrespondienfe e n 
Buenos Aiéés.

'Madrid, 2Q dé Marzo de 1928.— El 
Secretario genera!, B. Almeida.

Eli Gónsul general de Espagá ’éia 
Buenos Aires participa a esté M m ig#* 

f  aHéeimiento, por accidente dé! 
él .14 dé Séptlémbre de 1927,

f S  Demetrio Uriza, dé sésen-
%  edad, caeadfo, púdiendo ré-

élaihiaS* sos héréíderoé legítimos, la iá-
óe^ización  correapéndiénte 'en Bue
nos Air^s. . .
a 20 de Mfrao de 1928.— JJ1
Secretario gcnéral, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a esté Ministe
rio el fallecimiento, por accidente del 
trabajo-, él 9 de Diciembre de 192-7, 
del obrero Miguel García, de ruaren* 
ta y nuevie años de edad, casado, pu- 
diendo reclamar sus herederos legíti
mos la iñedmnización correspondi.enté 
en Buenos Aires.

Madrid, 20 de Marzo de 1928.—El 
Secretario' genáeal, B. Almeida.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de Jos súbditos espado-: 
les Enrique Veiga y García de Castro, 
de veintiocho añois de edad, soltero, y 
José Arizado Zago, soltero.

Madrid, 26 de Marzo de 1928.—El 
Secre tari o-> gene ral, B. Almeida.

El Cónsul de España en Asunción 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súdito español Rosendo 
Torras y Salamí, de veinticinco años 
de edad, soltero.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.— El 
Sejreíario general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Río ele Ja
neiro participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Díaz Rodríguez, natural de San Cos
me (Lugo), hijo de José y de Juana, 
de vemtocho año¡s de edad, soltero-.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, B .:Almeida.

El de España en Tainpa
participa a este Ministerio el falleci
miento cM súbdito español Juan Nei- 
ra Suárez, natural ele Oleiros (La Co- 
ruña), hijo de Juan y Josefa.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.— El 
Secretario géníeral, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a éste Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español En- ; 
rique Gómez Pumar, hijo de Francis
co y  dé Encamación, de veintitrés 
años de edad, soltero, natural de Par- 
déconde (Orense).

Madrid, 31 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relaciqn de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis
trativo.
Pleito núm. 9.186.— La Sociedad 
Cgnipañía Marítima Unión ” contra 

la Reál ordén expédida por el Minis
terio de Máírina en 11 de ¡Noviembre

de 1927 sobre importe de ciertos que
brantos sufridos en la importación dé 
trigo, (Bilbao.)

Núm. 9.187.— D. José Antonio Sé-* 
rrano Alcázar contra acuerdo del .Tri
bunal económicoadminislrativo de 15 
de Noviembre de 1927 sobre clasifica!-: 
ción de haber pasivo. (Madrid.)

Núm. 9.188.—D. Francisco González 
Martínez contra acuerdo de la Direc
ción de Acción Social y Emigración 
de 16 de Noviembre de 1927 sobre pos
tergación perpetua. (Madrid.)

Núm. 9.189.— La Compañía Minera 
de Desido contra acuerdo del Tribunal 
éconómicoadmínistrativo dé 15 de No
viembre de 1927 sobre liquidación del 
impuesto de Utilidades. (Bilbao.)

Núm. 9.190. D. José Monaco y Gaiv 
ma contra la Real orden expedida por- 
el Ministerio de 'Fomento en 24 de 
Enero de 1928 sobre revisión de pre
cios del contrato de aprovechamiento 
del monte :“E1 Pinar” . (Madrid.)

Núm., 9.191.— D. José MilíaruélO y; 
Durango contra la Ileal orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 2 de Enero de 1928 sobre 
su traslado como Magistrado de la 
Audiencia de Albacete. Albacete.)

Núm. 9.192.—La Sociedad “ Cubier
tas y Tejados” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 12 de Noviembre de 1227 sobré: 
pago- de obras realizadas .en la Adua
na de Irún. (Barcelona.)

Núm. 9,193.— D. Antonio .López- Pla
nas contra la Real orden expédida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 
21 de Noviembre de 1927, qnF decla
ra subsistente la Secretaría judicial 
y de gobierno del Juzgado di; ^riiherá 
Instancia de Oviedo. (OviecUf '

Núm. 9..194.— D. Benignf buriles 
Cueto y otro contra la Real -failen ex
pedida por el Ministerio úu /instruc
ción pública en 10 de Noví Hljbre d$
1927 sobre clasificación de A sudación 
establecida por D. Pedro tA Cueto. 
(Oviedo.)

Núm-, 9.195.— La Sociedad “Azuca
rera Leopoldo” r contra acuerdo del 
Tribunal económicoadministrativo de 
25 de Noviembre de 1927 sobré liqui
dación del timbre de negociación. 
loria.)

Núm. 9.196.—D. Miguel Picharío y 
López contra acuerdo del Tribunp
.económicoadministrativo sobre afoéo 
de bocoyes vacíos.

Núm. 9.197.—D. Miguel Pichardo y 
López contra acuerdo del 
ec onóm ico a dm i ni si r a t i v o sobre aféí’é 
de bocoyes vacíos.

Núm/ 9.198.— D. Miguel Pichardo y 
López eogtra acu^do del Tribunal

. e-conóímicoadm ih i s Irá t i vo sobre aforo 
de bocoyes vacíos.
' Núm/ 9.199. —  D. Agustín Ferror
Prats contra! acuerdo del Tribuna?
económicoadministrativo de 30 dé 
Septiembre de 1927 sobre aforo de 
una partida do tejidos de seda. (Ma
drid.)

Núm. 9.200.— D. José Miranda y 
Guerra contr-ai acuerdo del Tribunal 
económlcoadministrali vo de 12 de Ju~ 
lio (de 1927 sobre defraudación por 
impuesto de Utilidades. (Barcelona.V 

. Ñúra. 9.201.— D. Félix Anlonio Jor
dán contra la Real orden expedida pen 
el Ministerio de Fomento en 22 de
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ííw ie iA re  da 1927 sobra cor-curso 
$>.ara cubrir la vacante de Inspector 
de Higiene. (Madrid.)

Núm. 9.202.—D. Emilio Toledano 
Sánchez contra acuerdo Je la Adua
na de Algeclras de 15 de Diciembre de 
1927 sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando'. (Cádiz.)

Núm. 9.203. D. Francisco Gonzá
lez Martínez contra acuerdo de la Di
rección de Acción Social de 1.° de Di
ciembre de 1927 sobre su traslado a 
Ja Sección de Teruel. (Madrid.)

Núm. 9.204.— D. Damián Rioart La
lo nt contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 12 de Noviembre de 1927 so
bre nombramiento de Habilitado de 
los Maestros de Barcelona. (Barce
lona.)

Núm. 9.20(5. — D. Agustín Ferrer 
Prats contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministr altivo de 30 de 
■Septiembre de 1927 sobre aforo de 
una partida do tejidos. (Madrid.)

Núm. 9..208.—D. Antonio Moncunill 
y Parellada contra acuerdo del Tri
bunal econtoicoaidminisfn'itivo' de 15 
de Noviembre de 1927 sobre mejora 
de jubilación. (Cádiz.)

Núm. 9.207.—¡Doña Constantina Ro
dríguez Grande contra acuerdo del 
Tribunal ec o n ó m ie o adm i n i s t ral i vo de 
20 de Diciembre de 1927 sobre haber 
pasivo. (Madrid.)

Nú-m. 9.208.— La Sociedad uAurpe
ra” contra acuerdo' del Tribunal e.co- 
nómicoadministrativo de 22 de No
viembre de 1927 sobre liquidación de 
utilidades. (Bilbao,)

■Núm. 9.209.—D. Luis Herranz Ca
talán contra la Real orden expedida 
por el Ministerio' de la Gobernación 
en 21 de Noviembre de 1927 sobre su 
separación del Cuerpo de Correos. 
(Madrid.)

Núm. 9.210.-—D. Bartolomé Alfonso 
Julio contra acuerdo del Tribunal eco- 
nómicoadministrativo de 20 de Enero 
de 1928 sobre derechos devengados 
por un Agente ejecutivo en procedi
miento de apremio. (Valencia.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
juridicción, se anuncia al publico pa

rra el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 29 de Febrero de 1928.— 
El Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia diri
gida a este Centro por el Patrono ad- 
tná&Mrador de la Fundación Escuela, 
instruida por D. Félix García de los 
Ríos en el pueblo de Barrio, solicitan
do exención del impuesto su!? bienes 
de personas jurdicas, por lo que se 
refere a los bienes inmuebles de di-, 
cha Fundación:

Resultando que en 22 do Noviembre 
de 1926, esta Dirección general dictó 
¡acuerdo declarando la exención en 
cuanto a los bienes ele carácter mobi
liario, y denegánd|!a por lo que a ios 
■ inmuebles se..refiere, toda vez que és

tos no aparecían inserí tos en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Escuela solicitante:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública dirigióse al de Ha
cienda, a fin fie que se le indicara si 
el defecto que originé la denegación 

. era subsanabíé, IJab i órlase Respondido 
en sentido afirmativo

Resultando que en o de Marzo co
rriente la Fundación Escuela solicita 
la declaración de exención respecto a 
los bienes inmuebles, a cuyo efecto-- 
acompaña a la instancia certificación 
del Registro de la Propiedad, acredi
tativa fie hallarse inscritos a nombre 
de la entidad:

Considerando que acreditada la ins
cripción de los inmuebles en el Regis
tro dé la Propiedad, se ha cumplido 
por parte de la Fundación solicitarte 
el requisito de la mseripeion directa 
e inmediata de los bienes a la reali
zación fiel objeto benéfico, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 44 
de de la ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, texto refundido de 28 de Fe
brero de 1927, y en el 261 del Regla
mento dictado para su ejecución en 
26 de Marzo siguiente* por lo que pro
cede declarar exentos del impuesto de 
personas jurídicas los expresados bie
nes inmuebles:

Considerando que este Centro tiene 
corr. pe tenc i a pa r a ^  solver esí a c lase 
de expediente, en virtud de la delega
ción que le fué conferida por ei Mi
nistro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado' acuerda declarar 
exentos del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas los inmuebles pro
piedad de la Fundación Escuela, ins
tituida en el pueblo de Barrio por don 
Félix García de los fifos, ampliando 
con dicho acuerdo la declaración de 
exención parcial, dictado por este 
Centro en 22 de Noviembre de 1926.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 fie Marzo de 1928— El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Por Real orden de este Ministe
rio, fecha 22 de. Diciembre último, 
se dispuso, entre otros extremos, 
que el Patronato de la Obra bené- 
ficodooente, de carácter particular, 
denominada “Precepto,ría de Latini
dad” , instituida por D. Juan Casta- 
ñiza Larrea, en Gordejuela (Vizca
ya)* procediese a instruir el opor
tuno expediente para vender en pú
blica sunasta la ^asa en que tal 
Preceptoría estuvo instalada.

V habiéndose pedido por dtefio 
Patronato (a quien apoyan el Pre
sidente y  los V oco tesd e l Gamité 
establecido en Bilbao, en -favor de

los católicos mejicano sí, que quede 
sin efecto dicha resolución, ya que 
vacante la Preceptoría de Latinidad 
se concedió la mentada casa para: 
instalar en ella un grupo de Semi
naristas mejicanos,

Esta Dirección general ha resuel
to que se conceda audiencia, por 
trmino de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación d'e este edicto en la Ga
ceta , os Madrid , a los representan
tes de. la Fundación de que se tra
ta e interesados en sus beneficios, 
a fin de que expongan lo que vie
ren convenir a su derecho.

Lo que se hace público pura ge
neral conocimiento; quedando de 
manifiesto e! expediente de referen
cia, durante el plazo señalado, en 
la Sección de Fundaciones4 benéQco- 
docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a ‘dos de la 
tarde. .

Madrid, 27 de Marzo de 1928.-*- 
B1 Director general, P. A., Infan
tas.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada inter
puesto por D. Joaquín Cirujedo An
drés, Maestro de Escuela nacional 
del barrio de Garrapinillos (Zara
goza), contra resolución de la Di
rección general de 30 de Julio úl
timo, que acordó eliminar de la pro
visión, por los cuatro primeros tur
nos del artículo 75 del Estatuto, lá 
plaza de Maestro de Sección, van 
cante en la graduada “Gascón y 
Marín” , de dicha capital, la Comi
sión permanente de! Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Anunciada a concurso de tras
lado ia provisión de una plaza de 
Maestro de la graduada “ Gastón y 
Marín” , de Zaragoza, causada por! 
fallecimiento del que la desempeña
ba, Sección especial, el Director del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de dicha p-oiblación, inte-: 
resó se segregara ía misma de la 
provisión por ,el turno cuarto, ya 
que se trata de un cargo a;l que co
rresponde la preparación de los es
tudios del Bachillerato, de acuerda 
con ei Real decreto de 13 de Febre
ro de 1920,

La Dirección general de Primera 
enseñanza, por decreto marginal de 
30 de Julio dé 1927, resolvió ac
ceder a lo solicitado, y contra dicha 
resolución recurre el Maestro na
cional de. la Escuela de Garrapioi- 
Ilos D. Joaquín Cirujedo Andrés, 
quien interesa se provea por el pro
cedimiento general, eomo se hita 
en anteriores provisiones.

La Sección administrativa de t a 
ragoza, después de hacer historia 
del primer, nonibmmlmto, hace 
constar que, dadas las candió iones 
del. cargo; procede: no se ajusta, a 
fas normas generales^ sino que sea 
¡Seleccionada para su mejor des
empeño, al igual que se hba coa 
la anterior provisióix

Ei Negociado y la Sección del ME
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nísterio, a la v is ta  el aludido Real 
decreto y Abundando en los1 razona
mientos de la Sección adm inistra!i- 
va. entienden que procede d esesti
m ar el recurso  y proveer la expre
sada plaza en condiciones especia
les que aseguren  su m ayor ac ier
to en el desem peño de la m ism a.

Por todos4 los fundam entos ale
gados,

E sta Com isión propone sea des
estim ado-el recu rso  in terpuesto  por 
el Sr. Girugedo Andrés, ya que se 
t ra ta  de servicio especial regido 
por norm as d is tin tas  de la s  gene
ra les  de. las E scuelas p rim a ria s .”'

Y S. M. el Rey (q. D. g ,), con
form ándose con el p re in serto  ; ío~ 
llamen, se ha servido resolver ■ uno 
en el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1928.— 
El Director general Suárez Somonte. 
Señor Jefe  de la Sección adm inis

tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
Zaragoza.

Vista la comunicación de V .S ., de 
24 de Febrero último, dando cuenta 
de la situación en que se encuentra 
;el Maestro de la Escuela nacional de 
Carrea, en Toverga, de esa provincia, 
D. Salvador Bel Subir a t ; y

Resultando que el interesado fué 
nombrado Maestro propietario de la 
referida Escuela por Real orden de 
28 de Mayo de 1924 y por el sexto 
de los' turnos establecidos en el a r
tículo 75 del vigente. Estatuto, como 
Comprendido en la lista de -.interinos 
«con derecho a Escuelas en propiedad, 
de cuyo cargo se posesionó el 7 de 
Julio del mismo año:

Resultando que, justificado debida
mente el hecho de que el citado Maes
tro se encontraba prestando servicio 
m ilitar, la Sección adm inistrativa pro
cedió al nombramiento de Maestro 
sustituto; pero dado el tiempo trans
currido sin que el titu la r Sr. Bel se 
reintegrara a su destino-,’e interesado 
del señor Jefe de la Brigada Topo
gráfica de Ingenieros certificado acre
ditativo de la actual situación en el 
Ejército dé dicho Maestro, aparece 
que éste se halla en segundo período 
d e . reenganche:

 ̂Considerando que, si bien la situa
ción de los Maestros que se encuen
tren prestando servicio m ilitar es la 
de excedencia forzosa conservando, su 
lugar relativo en el escalafón y ía 
Escuela de que son. -títufares* como 
previene el artículo Í37 del Estatuto 
Vigente,: tal situación ha de ser sólo 
y exclusivamente por el tiempo en 
que necesariamente vengan obligados 
á permanecer en las. filas del E jérci
to^ pero no como ocurre en eí pre
sente caso, en que el interesado pro
rroga voluntariam ente con reengan- 

su permanencia en filas* dando 
lugp* a que su Escuela continúe 

desempeñada por tiempo indefinido 
por» un Maestro sustituto, con evi
dentes perjuicios para la enseñanza; 
y en evitación para lo sucesivo de 
hechos análogos,

Esta Dirección general ha resuelto;

1.° Que por la Sección, adminis
trativa de Prim era enseñanza de 
Oviedo so requiera al interesado a fin 
de que legalice, su situación en el 
Magisterio bien reintegrándose a su 
Escuela dentro del plazo de treinta 
ditais o solicitando excedencia y, en 
último caso, renunciando a su cargo.

2.a Declarar con carácter general 
que todos aquellos Maestros que al 
cumplir su compromiso obligatorio 
en fdas no se reintegren a su Escuela 
denlpo del mencionado plazo de tre in
ta días incurrirán en la sanción que 
establecen los artículos 95 y 98 dei 
Estatuto, según los. casos.

Lo digo a Y. S. para su conocí mien
to y demás efectos. Dios g u ard e ' a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1928.—El Director general Suá
rez Somonte.
Señor Jefe de l a . Sección adminis

tra tiva de Primera, enseñanza de 
Oviedo.

En el recurso  de alzada ín íer- 
puésljb por D. A lejandro Pérez Mo
ya, M aestro de Sección del Grupo 
“Luis Vives”, de Valencia, contra  
la Orden de 14 de Jun io  ú i Lino. que 
desestim ó su petición de recormei- 
m i en i o de servicios en una m ism a 
Escuela, la Comisión perm anen te  
del Consejo de Instrucción, pública 
ha inform ado lo sigu ien te:

“Por orden ce la Dirección gene
ra l de P rim era  enseñanza, fecha 14 
de Jun io  próxim o pasado, fué des
estim ada la petición de D. A lejan
dro Pérez Moya, M aestro de Sección 
del G rupo “Luis Vives1’, de Valen
cia, en solicitud de que se le con
sideraran  p restados, a los efectos 
de provisión de E scuelas, l o d o s  j os  
servicios que p restó  en varias.

El aludido M aestro recu rren te  
dice que lo solicitado no fué ío que 
so le niega, sino que se le com pu
tasen , como p restados en un ita ria ,, 
los servicios p restados en su actual 
destino de M aestro de Sección. El 
Negociado, en su ñola, hace cons
ta r que, en efecto, en la Orden re 
cu rrida  hubo e rro r de in te rp re ta 
ción, si bien fundam entalm ente  no 
varía ni influye e;n el derecho soli
citado, ya que los servicios son 
nrcst.auos mi E« • " ^  d is tin tas , por 
lo que ni los de M aestros de Sec- 
cíión pueden considerarse  como 
prestados en u n ita ria , ni los p res
tados en cstq clase lo puedan ser 
en aquélla, por cuya razón propone; 
sea desestim ado el recurso .

Teniendo en cuenta  que al g ra 
duarse la E scuela u n ita r ia  que ve
nía desem peñando el recu rren te , no 
se acogió a la opción consignada, 
en el p á rra fo  2.a del artícu lo  83 del 
E sta tu to , pero, aunque sé hubiese 
acogido, su nuevo destiño de M aes
tro  de Sección no sería  obtenido 
por el tu rno  d:e traslado  vo lun tario , 
sino por él forzoso, de conform i
dad con dicha disposición v con lo 
que establece el a rtícu lo  75 en su 
p árra fo  2.° p ara  los casos de g ra 
duación e incorporación de E scuela 
u n ita ria  a o tf  a g raduada • por -tan 
to, es razonable que. el in teresada

no- debe perder contra  su voluntad 
el derecho a so lic itar traslado  vo
lun ta rio  que lo daban los años de 
servicios que tenía en La Esauela 
u n ita ria :

Por lo expuesto,
Es4a Comisión inform a, de acuer

do con lo propuesto  por el Jefe. d> 
la Sección adm in istra!iva  de Prim e
ra  enseñanza , de Valencia, mis pro 
cede e s tim ar el recurso  de D.. Ale
jand ro  Pérez Moya, consideran da 
ios servicios ■prestadas- en el Grupa 
esco lar “Luis V ives” como . conti
nuación de los p restados h as ta  
de Ju lio  de 1926 en su cargo an 
te r io r .”

S. M, el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con el p re in serto  d icta
men, se lia servido resolver como 
en el m ism o se propone.

Be Real orden com unicada le digo 
a V. S. para  su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V. $. 
m uchos años. M adrid, 1.° de Marzo 
de i 928.— El D irector general, S u á 
rez Somonte.
Señor Jefe de la Sección jidm vnis^ 

tra tiv a  de P rim era  enseñanza.

Dispuesto por Real orden de 14 dé 
los corrientes que se realice en Villa- 
raartín  un curso de perfeccionamien
to para Maestros durante diez días, 
con arreglo a las condiciones que en 
dicha Real orden se especifica.

Teniendo en cuenta el interés que 
tienen los cursos de perfeccionamien
to para am pliar la cultura general y  
profesional de los Maestros, y la con
veniencia- de intensificar esta labor en 
beneficio de la enseñanza, con mayor 
motivo cuando se dispone de recur
sos para 11 vari a a cabo, como en este 
caso ocurre, que cuenta esa Inspec
ción con un auxilio de la 'D iput ación 
provincial para la celebración de un 
segundo curso,

Esta Dirección general ha acordado 
autorizar a V. S. para que organice 
en Olvera, o en otro- sitio que juzgue 
más conveniente, un curso de perfec
cionamiento para Maestros, cuya du
ración, enseñanzas y número de Maes
tros serán los que determina la citada 
Real orden; debiendo contar, si se ce
lebra en zona distinta a la de V. S., 
con la cooperación del Inspector de 
la zona en que tenga lugar el curso, 
eligiéndose los Maestros que no sean 
de su propia zona de acuerdo con el 
Inspector a cuya demarcación perte
nezcan.

Lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo 
a V. B. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1928.—El Director generad, 

' Suárez Somonte.
Señor Inspector Jefe de Prim era en- 

señanza^de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

Para poder contest a r al Mi u Is! e r>; 
de Estado acerca de ín petición' f<u 
imtlada :ipor la Legación Peni de ’Egip 
Jo 'sobré  los libruv .fie. Música críen' v 
jEOMSteUtOS en las- B ib i a»» r.*p v üs<:



132 7 A bril 1928 Gaceta cíe M adrid.— N úm . 98

re m itir  oficio a esta  D irección gene
ra l en térm ino de ocho días labora- 
ble-s, contados desde el siguiente ail 
de la inserción de esta orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , haciendo constar 
con claridad y  precisión, refiriéndose 
solam enle a libros de Música o rien
tal, los siguientes datos:

“P rov inc ia  y lugar de la B ibliote
c a ”, 41 T ítu lo  del lib ro ” (de .Música 
orien tal), “Nombre del a u to r”, “Si es 
im preso o, m anuscrito '” y '“Fecha de 
Ja im presión o de la copia m anus
c r i ta ”.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de/M arzo de 1928.—El D i
rector general, In fan tas . •
Señores Jefes de las Bibliotecas del 

Estado, servidas por el Cuerpo fa
cultativo  de 'A rchiveros, B ib lio te
carios y Arqueólogos.

Según comunica el M inisterio de 
E Ja d o  a esta Dirección general, "ha.  
ha sido invitada E spaña a que p a r t i
cipe en la construcción de un  g ran 
dioso m onum ento-faro a Cristóbal Co
tón, que ha de erig irse en Santo Do
mingo, por suscripción en tre todas' las 

^ ac io es  de América, p a ra  conm em orar 
fci página inm orta l del descubim iento 

Jque eternam ente enlazará la g loria del 
i insigne navegante con la fam a de Es- 
j pana; y acordada por el Gobierno de 

Fu M ajestad la adhesión de n u es tra  
1 F a tr ia  a la  in ic ia tiva y ab ierto  con- 
) curso en el que podrán tom ar parte  
-Arquitectos y E scultores de todo el 
; uiundo,
; E sta  Dirección general hace púb li

co el acuerdo p ara  que, cuantos aitis-f 
rfe s  deseen concurrir a l  Certamen, 
‘ puedan d irig irse por escrito al señor 
.A lb erto  Kelsey, A rquitecto de la  Pan 
: A m erican Union, en W ashington D’ C., 
oí cual les env iará  las condiciones ge
nerales del proyecto, dim ensiones y 

'S itu ac ió n  del ni i sito , planos, p resu 
puesto, etc., etc., debiendo indicar 

/tam bién  su edad, nacionalidad, expe
riencia, 'servicios, etc., asi como el 

f idiom a en que piensan redac ta r la 
. M emoria, explicativa y que podrá ser 
i el español, francés o inglés. L a can

tidad  consignada por eLG obierno do
m inicano para  p rem iar 1 trabajos, 
asciende a 56.000 dollars.

Madrd, 27 de Marzo de 192S.—É L  
^Director general, In fan tas.

M U SEO  N A CIO N AL DE CIENC IA S 
N A T U R A L E S

, Yacan te la plaza de Ayudante del 
L aboratorio  de Hidrobiología de Va

le n c ia   dependiente de este Museo, 
- -dotada coli el sueldo anual de 3.000 
‘ pesetas y  los aumentos' graduales que 

de term in an  las disposiciones vigentes,
- y  habiéndose de proveer m ediante 

^ oposición, se anuncia al público para 
que los asp iran tes a ella puedan p re
sen ta r sus solicitudes en la Secretar 
ida del Museo en el plazo de tre in ta  
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de os!o arrancio en la. G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Les a sp i r an te s  h a b rá n  de j us t i f ica r  
■•ser Licenciados,  eu ( tiene i as Nal u f a -  
f ies, ' no bailarse* incapaci tados  par a

¡ej'ercer cargos, públicos, ser españoles 
y haber -.cumplido los vein tiún  anos.

Las obligaciones del enfigo consis
ten : en el servicio del Laboratorio', 
real izando fas excursiones necesarias 
pa ra  la recolección y reposición de 
ejem plares y sum in istro  de ellos a los 
Laboratorios del Museo, y en el es tu 
dio de sus ondiciones biológicas; de
biendo advertirse  ‘que siendo aquel 
Laboratorio  el fínico Centro1 de esta 
natu ra leza que posee el Museo en la 
región levantina y no obstante c'í nom 
bre que lleva, hab rá  d!e abarcar cuan
to se refiera’ a los estudios de Biolo
gía en la re fe rid a  región, tanto flu
vial y lacustre  corno te rre s tre  y m a
rina, lo que hab rá  de reflejarse en los 
conocim ientos que hayan de dem os
tra rse  en la oposición. E sta rá  obliga
do a personarse  en Madrid cuando lo 
ex ijan  las necesidades del servicio, 
por orden del D irector del Museo, ase
sorado p o r los Jefes de las ■-Secciones 
zoológicas del mismo, siéndole de abo
no los gastos que con este m otivo se 
le ocasionen, así como los de ias ex-, 
ciirsiones, con cargo al m ateria l del 
Museo. Sostendrá las relaciones que 
sean convenientes con los Centros 
científicos e industria les de la región, 
tan to  p a ra  obtener de ellos recursos 
y facllidades p.ara¡ e 1 m ejor desempe.- 
ño de sus funciones, com-o. p a ra  fac i
litarles a su vez las Instrucciones y 
consejos que so lic iten  p a ra  el des
arrollo  y prosperidad  de aquéllos, con 
el fin de que sea un E stablecim iento 
ú til para- la ciencia y para  el país.

Las oposiciones' se verificarán  en 
Madrid, ante un  T ribunal com puesto 
por el D irector del mismo y los J e 
fes de las Seccionen de Microbiología, 
Hidrobiología, Moluscos y Animales 
inferiores', y  Osíeozoología, y del que 
serán  suplentes el de la de E n tom o
logía del Museo y el de la de H erba
rios del Ja rd ín  Botánico.

Madrid 26 de Marzo de 1928.—El 
D irector, Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C IA D O  C E N T R A L
S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar, en tu rno  de cesantes, 
Oficial te rcero  de A dm iristración  c i
vil qe este M inisterio, en condición de 
excedente activo, con destino a la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de Valencia, 
de conform idad con el apartado  bj del 
artículo  4.°‘ del Reglam ento p a ra  e je 
cución de la ley de 22 de Ju lio  de 1-918, 
a D. E duardo T ejada García, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
p erc ib irá  con cargo al capítu lo  '9.°, a r 
tículo 1.° de la Sección 15 del v igente 
presupuesto , en la vacante que resu lta  
por no h ab e r tom ado posesión en el 
pl a zo reglam enta v i o el tam b i én ce s an
te D, Garlos Massa.

De Real orden com unicada lo digo a 
Y. S* para  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1928— Eí Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
8mu.r Ordenador de'pagos de es le Mi-

! ' ; s i o r ; o .  . -

 S. M. el Rey. (q. D. g.) h a tenido, a 
b ien  nom brar por segunda vez, en 
tu rno  de cesantes, Oficial te rcero  de 
A dm inistración civil de este M inis
terio, en condición de excedente ac
tivo con destino a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Oviedo, de confor
m idad con el apartado b) del a r tíc u 
lo 4.° del Reglam ento para ejecución 
de la ley de 22 de Ju lio  de 1918, a 
D> Pedro Castiñeira T e ije iro  con el 
sueldo anuah de 3.000 pesetas, que 
perc ib irá  con cargo al capítulo 9.°, 
artículo  L° de la Sección 15 del pre-: 
supuesto vigente, en la vacante que 
resu lta  por no haber tom ado posesión 
en  el plazo reg lam entario  el tam bién 
nom brado en tu rno  de cesantes don 
Antón'o F ajardo  Blázqucz.

De s- al orden com unicada lo digo 
a Y. 8. vara su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos años- 
Madrid, 2o de Marzo de 1928.— El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señor O rdenador de pagos de este

M inisterio1. .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

El excelentísim o señor M inistro de 
Fom ento me dice lo que sigue: 

“Timo. S r.: R em itida en 13 de E ne
ro ú ltim o  al P residente de la Ju n ta  
. Central de transportes \)  consulta 
hecha por la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas de la provincial de Oviedo, re
feren te a lo que postarloem ente se 
indica, in form a lo que sigue:

“Excrno. S r . : Por la Dirección ge
neral de Obras públicas se da tra s la 
do a esta Ju n ta  Central de .T ranspo r
tes de la consulta que a dicho Centro 
eleva la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia de Oviedo, la que m a
nifiesta que a la m ism a se lian p re 
sentado varias instancias, a o rn p a n a 
das de perm isos de conducción de 
o i r  a s n áe iones, i n a n i f e s t á n a o s e 'e n  
aquéllas que dichos perm isos se h a 
llan desde hace varios años en pose
sión de los interesados y suplican 
que, previo el correspondí ente exa
men de ap titud  y pago de ios dere
chos fijados, se les au torice p ara  po
der* obtener el perm iso de conduc
ción de p rim era  clase, en su co rres
pondiente categoría, desde el p rim er 
momento y sin n ecesidad . -de perm a
necer duran te  un  and como conduc-- 
tores de segunda clase.-

Considerando que la finalidad p er
seguida por el legislador al im poner, 
por v ir tu d  de lo dispuesto en el a r 
tículo 5.* del Reglamento vigente pa
ra  la c ircu lación  dé vehículos con 
m otor mecánico por las vías públicas 
de España, y m ediante e» cum pli
m iento de lo por el citado artícu lo  
5.° prescrito , la" obligación de obtener 
un  perm iso de conducción de p rim era  
clase es la de g a ra n tiza r  convenien
tem ente los intereses de ios pasa je
ros que utilicen  los 'v eh íc u lo s  desti
nados al transpo rte  y la conveniente 
regu laridad  de esta clase de servicios 
públicos: :

Considerando "que si bien por "el 
Convenio internacional celebrado en 
P arís él mes' de ‘Abril dol año .1926
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se ha creado un nuevo Permiso in-. 
iernacional de conducción de au to -. 
■móviles,-esla'clase de documentos no- 
podrán ser expedidos hasta después 
de cumplimentadas las correspondien
tes formalidades protocolarias, pre
vistas por el citado Convenio, no ás 
menos cierto que hasta tanto que por 
entrar éste en vigor las Autoridades 
•españolas desconocen totalmente Las 
condiciones en que en cada nación se 
expiden los documentos de referen
cia, por cuyo motivo, a] igual que en 
ias naciones extranjeras, los permi
sos .españoles de conducción carecen 
en absoluto de valor, los expedidos en 
aquéllas son igualmente nulo? en te
rritorio español, máxime si se tiene 
en cuenta que hay naciones que los 
conceden sin que el interesado acre
dite previamente su capacidad bajo 
el punto de vista de la conducción de 
vehículos con motor mecánico, en cu
yas condiciones los documentos ob
tenidos en los países aludidos tan 
sólo pueden' acreditar que dos intere
sados los obtuvieron en cierta fecha, 
pero en manera alguna podrán ser
vir do justificantes de capacidad de 
la conducción de automóviles de sus 
I idu lares: •

Considerando- que aun cuando hu
biese entrado ya en vigor el Conve
nio invernación al para la circulación 
de automóviles, de Abril de 1926, los 
permisos internar-ioneles de conduc
ción de automóviles no podrían ser
vir como sustituí i vos del permiso de 
conducción de primera clase, y sí ex
clusivamente del de segunda ciase, 
previsto por el vigente Reglamento de 
1G de Junio de 1926,

El pleno de la Junta Central, en.su 
sé s: un de 1 día 10 ó e 1 m e s e n curso, 
acordó informar a esa Dirección ge
neral del digno cargo de V. I. que.no 
procede reconocer validez de ningu
na clase a los permisos de conducción 
expedidos por Autoridades extranje
ras mientras éstas no concedan un 
régimen de reciprocidad absoluta pa
ra la validez en las respectivas na
ciones extranjeras a los permisos de 
conducción de automóviles expedidos 
por las .Autoridades españolas.’’ 

Considerando que el informe de la 
mencionada Junta debe ser concep
tuado como de carácter general, y co
mo consecuencia y bn evitación de 
otras consultas de igual clase que 
puedan hacer en lo sucesivo otras Je
faturas, Corporaciones o particulares, 
debe publicarse aquél en da Gaveta 
de Madrid para conocimiento de io
dos, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar,"dándole carácter ge
neral, lo propuesto en el transcrito 
informe de la Junta Central dé Trans
portes y que se publique esta Real 
orden en ia Gaceta de Madrid. Do 
que dé Real orden comunico a Y. D 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1928.

. Benjumea. — Señor ’ üirector geñe.rai 
de Obras públicas.”
, Y en. cum plim iento do lo dispuesto  

en la citad a Rea 1 orden, s8, pubi i c.a’ en 
la Gaceta de Madrid p ara conoci
miento de los interesados.

' Madrid, 12 de Marzo de 1928.—Di 
Director general,-Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Al Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz digo • con esta fecha lo 
siguiente:

“En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de reparación y defensa de las 
murallas de Cádiz en el rincón de la 
cárcel y batería de San Nicolás, en 
esq provincia,

S. M. el Rey (q D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Juan Padilla Salme
rón, comprometiéndose a ej ecutar las 
obráis en el plazo señalado por la can
tidad de ciento cincuenta y cuatro 
mil novecientas pesetas (154.900), que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 162.342,0: pesetas, la baja de 
7.442,01 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.”

Do que traslado a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1928. — El Director 
general, Gelabert. v
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.

aguas

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido en virtud de la pe
tición formulada por el Ayuntamien
to de Viniegra de Abajo para obtener 
Ja concesión de subvención para el 
abastecimiento de la población: 

Resultando que se 'formuló la pe
tición en la forma prevenida en fas 
disposiciones vigentes, acompañando 
los documentos prescritos para soli
citar la subvención para el abaste
cimiento : ,

Resultando quedos documentos pre
sentados. fueron remitidos al Gober
nador civil para la confrontación del 
proyecto, por la División Hidráulica,; 
información pública y dictamen de la 
Junta provincial de Sanidad local: 

Resultando que llevada, a cabo la 
confrontación del proyecto, el Inge
niero -gneargado- informa favorable
mente . la concesión de la subvención, 
determinando el presupuesto le las 
obras subvenciónales y proponiendo 
las condiciones que procede imponer, 
con lo que se muestra conforme el 
Ingeniero Jefe :

Resultando que abierta la informa
ción pública reglamentaria, no se ha 
presentado ninguna réclamació^: \  

Resultando que la Junta provincial 
de Sanidad local informa favorable
mente la concesión, y en el mismo 
sentido emite el suyo el Gobernador 
civil

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido.Jas 
disposiciones vigentes y son favora
bles a la concesión lo>s informes emi- . 
tí dos: ....

Considerando que están justifica
das las tarifas propuestas, eii las qu«> 
debe suprimirse el .mínimo de per
cepción:

Considerando que el señor Inte.rv 
ventor Delegado del Tribunal, Supre-- 
mo de la Hacienda pública en el MR 
nisterio de Fomento informa favo
rablemente al otorgamiento de la sub
vención,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido { 
bien disponer:

l.° Que se acceda a lo solicitad* 
por el Ayunli.miento de Yiniegra di 
Abajo, con sujeción a las condicioné 
siguientes:

1 *a Se autoriza al AyuntamienU 
de Yiniegra de Abajo para aprovecha 
25 decilitros por segundo, derivados 
del manantial denominado Fuente. 
Alburuecp, en la margen izquierda 
del río Frío, en su término munici
pal, con destino al abastecimiento d< 
la población con arreglo al proyecta 
presentado, suscrito en San Sebastián 
en 18 de Septiembre dé 1926 por el. 
Ingeniero de Caminos D. Gumersindo 
Bireben, en cuanto no se modifique 
por las condiciones que siguen.

2wa Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo los de
rechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, quedando sujeta a todos 
los preceptos y gozando de todos loa 
beneficios de las vigentes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas.
. 3.a Las obras se empezarán en el 

plazo de tres meses, a partir de ig 
fecha de publicación en la Gaceta du 
Madrid de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en otro de dos 
años, contados a partir de la misma 
fecha.

4.a Queda sujeta esta concesión ( 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con- 
trato y accidentes del trabajo y de-, 
más de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras, bájf 
la inspección y vigilancia de la Divi: 
sión Hidráulica del Ebro, a la que dé< 
berá dar cuenta el Ayuntamiento d( 
la fecha en que se dé principio a lof 
trabajos, y siendo de su cuenta [oí

, gastos que esta inspección origino 
Una vez terminadas, y previo avisa 
del Ayuntamiento, se procederá af 
reconocimiento de las oh; as, levan* 
Jándose acta en la que c o n s !e l  curn* 
plimiento de las condiciones xnpuess 
tas, y expresamente se consignen m  
ella los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las» 
máquinas y materiales empleados, 

¿sin que pueda comenzar la'explota
ción antes de aprobar el acta la Di
rección general de Obras públicas.

6-a La A dm inistración se ieserv& 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que sean necesarios 
p a ra  la conservación de ca rre te ras  ei> 
la fo rm a que estim e conveniente, 
pero sin pe rju d ica r las obras de I* 
m ism a. t y .

7.a Será causa de cáduciaaa de 
es!a concesión el incumplimiento (R 
las condiciones impuestas, y ias jyjv 
viGas. en l a s  dispo-siiones vigentes 
declarándose' aquella según los tr<& 
mí tes señalados en la Lev \  Regia* 
menLo de Obras' públicas.

1 : l s . Se concede la mupnción de L a
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terrenos de dominio públicos necesa
rios para las obras,

2'* Que se conceda con cargo al 
capítulo 22, artículo 4.°, concepto 3.° 
’tiel vigente presupuesto del Ministe
rio de Fomento la subvención de 
20.90-9,11 pesetas, a que asciende el 
50 por 10(7 del presupuesto de las 
obras subvencionadles, en la forma 
que determinan los artículos 6.a y 12 
del Real decreto de 9 de Junio de 
1925; y

3.° Que para el suministro del 
agua a domicilio se apruebe en con
cepto de máxima la tarifa de veinti
cinco céntimos (0.25) por metro cú
bico-

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley a'el 
Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a V- E. para su conocimien
to, el del interesado, ei de la División. 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de osa 
provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de i 928.—El Di
rector general, GelaberL 
Señor' Gobernador civil de la provin

cia de Logroño.

 Excmo. Sr:. Examinado el expe
diente incoado por D. Juan Menéndez 

, Alvarez en representación del Sindi
cato Católico Agrario de Pajares so
licitando la concesión de 250 litros 
de agua del río Pajares, en el Concejo 
de Lena, con destino a la producción 
de energía eléctrica:

Resultando que la petición fue so
metida a información publica sin que 
se hayan presentado reclamaciones ni 
proyectos en competencia:

Resultando que la División Hidráu
lica del Miño y la Diputación pro- 
vinca!, respectivamente, informan que 
el aprovechamiento que se pretende 
no afecta a los planes del Estado ni 
a los provinciales:

Resultando que son favorables los 
informes de la Jefatura de Obras pú
blicas, del Consejo de Fomento y del 
Abogado del Estado:

Considerando que el expediento ha 
seguido los trámites que preceptúa la 
■legislación vigente, deduciéndose de 
él que de las obras que se trata de 
Realizar no resultará perjuicio de 
tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
, bien disponer se otorgue la concesión 
'^solicitada ..con las siguientes condi
ciones :

: 1.* Se autoriza al Sindicato Cató--
■frío Agrario de Pajares para aprove
char las aguas del río Pajaree en tér- 

: ,Saino del Concejo de Lena, en usos 
industriales, con arreglo al proyecto 

sirve de base a su petición, sus
crito en 10 de Agosto de 1925, en 
cuanto no se modifique por las con- 

. clusiones que siguen.
2.a El volumen máximo que se po

drá derivar será de 250 litros por se
gundo. Deberá darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 

•Admi n i .si. ra v"¡ ón" <e reserva él do rocho

de obligar en cualquier momento a 
ia construcción de un módulo que li
mite ei caudal derivado al concedido.

3A Él desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 27 metros 91 
centímetros, contados desde la coro
nación de la presa, que deberá quedar 
enrasada en un pláno hoMsoulab

4/ El cruce de la carretera de 
Adanero a Gijón con la tubería de 
conducción se hará por fuera de la 
atarjea do la misma, y antes de la 
apertura de la zanja deberá darse avi
so a la Jefatura de r Obras públicas, 
que fijará las condiciones en que debe 
ejecutarse la obra.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá al Es la do 
libre de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y a los artículos 2.°, 4.° y 
6.° del Real decreto de 14 de Jimio del 
misino año.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de cuatro meses, a partir de la fe
cha de publicación en la Gaceta db 
Madrid de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en un año, a par
tir de la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigente sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes dél trabajo, y demás 
de carácter social, y a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Real decreto- de 
16 de Mayo fie 1925, que modifica la 
ley de 7 de Julio de 1911.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de U División 
Hidráulica del Miño, siendo ¿e cuenta 
del concesonario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una ver terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento y recepión, levantán
dose' acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de apro- 
bar esta acta la Dirección general.

También se procederá en el acto 
del reconocimiento a marcar una 
referencia de la coronación d*e la 
Presa a un puntó fijo e invariable 
en el terreno, el desnivel que re
sulte se hará constar en el acta.

9.a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la misma.

10. El depósito constituido que
dará como .fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de aprobar 
el acta dé reconocimiento final.

11. Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, siú 
perjuicio dé tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir l is  
servidumbres4 existentes.

12. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposicones vigentes, declarándose 
aquélla &4egun los trámites señala-- 
dos en la Ley y Reglamento de Obra" 
públicas.

13. Be concede la ocupación del 
dominio públi co necesario para i as 
obras. En cuanto a Las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por, 
la Autoridad correspondiente una 
vez publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las4 precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de Real orden comuni
cada lo participo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado, el 
de la División Hidráulica del Miño 
y demás efectos, con publicación en, 
el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Oviedo.

TRABAJOS HIDRÁULICOS
S. M. el Rey (q, D. g.), previa inler-. 

vención del Delegado en este Minjsn 
ferio del Tribunal Supremo de la- Han 
c i crida pública, ha tenido a bien:

1.° Aprobar para el actual ejercí-? 
ció económico la* siguiente distribu-! 
clon del crédito del capítulo 14, ar^ 
tirulo 1.°, concepto 3.° del presupues-? 
to de este Ministerio, corresponciicn-: 
te a dietas y gastos do locomoción del 
personal facultativo y Pagador en-; 
cargado de los servicios de aforos1, 
observaciones, previsión de crecidas, 
ordenamiento y modulación de zonas 
de regadío y vigilancia del régimen y 
flotabilidad de los ríos:

División del Ebro, 28.000 pesetas.
Idem del Pirineo Oriental, 16.000 

ídem.
Idem del Júcar, 23.000 ídem.
Idem del Segura-, 11.000 ídem.
Idem del Sur de España, 7.000

ídem:
Idem del Guadalquivir, 7.000 ídem.
Idem del Guadiana, 14.000 ídem.
Idem del Tajo, 11.000 ídem.
Idem del Duero, 11.000 ídem.
Idem del Miño, 11.000 ídem.
Remanente para imprevistos, 1.000 

ídem.
Total, 140.000' pesetas.
2.° Disponer se t e n g a  presente 

que en las cantidades que figuran en 
la anterior distribución se hallan 
comprendidas las que se ordenaron 
librar por Real orden de 30 de Enero 
del corriente año.

3.» Recordar a las Divisiones Hi
dráulicas lo dispuesto sobre gastos de 
esta clase en el Reglamento de 1924* 
y que deben formular les oportunos 
pedidos de fondos para las a-tenciónes 
de los tres últimos trimestres del 
actual ejercicio en la forma regla
mentaria. .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. & para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarne a 
V. S. muchos año,s.. Madrid, 2Q de
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Marzo de í 928.— El Director general
¡Gtelatoert.
Señor Ordenador de pagos p e í-  obli- 

' (raciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), previa  inter
yención del Delegado en este Minis
terio del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, ha tenido a bien:

4.° Aprobar para el actual ejerci
cio' económico la siguiente distribu
ción del crédito del capítulo 3.°, ar
tículo 4.° (Gastos de locomoción dei 
personal de todas las Divisiones Hi
dráulicas) del presupuesto de este 
Ministerio:

División del Ebro, 10.00b poseías.
Idem del Pirineo Oriental, 10.000 

Idem.
Idem del M ear, 15.000 ídem.

,, Idem del Segura, 8.000 ídem-.
Idem del Sur de España, 10.000 

ídem.
I d e m  del Guadalquivir, iO'.OOO 

ídem.
Idem, del Guadiana, 10.000 ídem.
Idem del Tajo, 10.000 ídem.
Idem del Duero, 10.000 ídem.
Idem del Miño, 10.000 ídem.
Remanente para imprevistos, 27.000 

ídem.
Total, 130.000 pesetas.
2,° Disponer se t e n g a  presente 

que en las cantidades que figuran en
, Ja, anterior distribución se hallan 
¡comprendidas las que se o rué na ron 
librar en 30 de Enero último.

3.° * Recordar a las Divisiones H i
dráulicas lo dispuesta en el IteaJ de
creto de 29 de Septiembre de 1026, 
Jan el Reglamento de 1924 y en la Real 
brden de 26 de Diciembre de 1924, y 
ique deben formular los oportunos pe
didos de fondos para las atenciones 
de los tres últimos trimestres del ac- 
■tua¿ ejercicio en la forma reglamen
taria.

■ ‘ Lo* que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento- y  
^feotos consiguientes. Dios guarde ’a 
[V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1928.— El Director general, 
¡Getabert.
$.eñor Ordenador de pagos ?»or obli* 
r  gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de peraltado y 
visualidad de curvas do los kilóme
tros 394,700 a 430, 430 a 445 y  ' 445 
§  463 de la carretera de Madrid a 
^rancia, por La Junquera, provincias 
de Huesca j  Lérida, 
i E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al m ejor postor “ Hijos de Pa
blo V ila lta ” , vecino de Lérida, que 
ge compromete . a ejecutarlo, con■su
jeción. al proyecto y  pliego de condi- 
piones particulares y  económicas de 
fcfta contrata, en el plazo de ocho mie
les, por la cantidad de 305.018,22 pé
le las, siendo el presupuesto de con
trata ̂ de 969.901,46 pesetas^ teniendo

adjudicatario que otorgar la corres

pondiente escritura, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, °29 de 
Marzo ele 1928.— El Presiden té del Ma
trona lo, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de ía Sec
ción Este y adjudicatario “ Hijos 
do Pablo V ila lta ” , vecino de Lérida.

Visto el resultado .oblenido en la 
su Gasta de das obras de desviación de 
la travesía de Tcrrer, en la carretera 
de Madrid a Francia, por La Junque
ra (kilómetro 229), provincia de Za
ragoza,

El Comité ejec-ulivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al m ejor postor D. Francisco 
Arando, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecuíarlo. con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes parí i cu lares y  económicas de esía 
contrata, en el plazo de doce meses, 
por la cantidad de 63.915 poseías, 
siendo el presupuesto de contraía do 
74 637,91 pesetas; teniendo el adjudi
ca I ario que otorgar la correspondien
te escritura, ante el Notario que de
signe el Decano deí Colegio Notarial 
de Madrid, dentro de! plazo de un 
mes, a con lar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conoc]miento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. 'muchos años. Madnd/ 2 9  do 
Marzo de 4928.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de i\rión.
Señores Jefes do la Sección de Con

tabilidad, íng- mcro Jefe de 1a. Sec
ción Este y adjudicatario D. Fran
cisco Arando, vecino de Zaragoza

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

S. -M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo 
e n- lo  esencial, con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido a 
bien adjudicar el concurso para ad
qu ir í^  un coche-salón destinado al 
servicio de este M inisterio en viajes 
oficiales y para vía ae ancho norma!, 
a la Sociedad Española de Construc
ción Naval, a base del coche que se 
representa en el esquema núme
ro 1.584, por el precio de 327-505 po 
seías, a entregar antes del i.® de Mar
zo de 1929; cumpliendo las demás 
condiciones de los pliegos de ’as tee~ 
nicas y económicas, para lo que do* 
berá constituir la entidad adjudícala- 
ria el depósito fianza definitiva de 
32.750,50 pesetas en la Laja ferro
viaria del Estado y en la forma pre
vista en las condiciones económica" 
dentro de los ocho días, a contar de 
la publicación de esta disposición en 
la Gac eta  de Mad r id , y otorgar la 
escritura ante el Notario que se de
signe dentro de ios quince dias, á

contar de la constitución io l depó
sito definitivo y previa justiíl ación 
do haber satisfecho ios gastos cíe 
anuncios en la G a c e t a  y Boletín GfU 
ciaí de la provincia de Machio asi 
c o i i j o  los da! acta de este concurso- 

Le  que comunico a V. B. para m  
conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a Y. S. muchos, años. Madrid, 
24 qe Marzo de 1928-— El Director 
general, Faquín el o.
Señor P ies i dente del Coini'é eje-cutí-* 

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL D E COMER
CIO, INDUSTRIA Y ’SEGUROS
limo. Si*.: Vista Ja propuesta for

mulada por el Ingeniero Inspector de 
automóviles de La Lo ruña para el 
cargo de Ayudante del servicio a fa
vor del Perito mecánico eleciricista 
D. Fernando Solórzano Rodríguez: 

Considerando que dicha propuesta 
se halla de acuerdo con lo dispuesta 
sobre este particular en el Ileal 'd e 
creto dé 22 de Noviembre, de 1924, 

Esta Dirección general ha tenido í 
bien acordar el nombramiento de dof 
Fernando Solorzano Rodríguez parí 
el cargo de Áyuchante de 3a Inspec
ción de aufomóviles y Verificación ■ tí#/ 
taxímetros dé La Cor uña.

Lo que participo- a V. 1. para su 
conocimienío y cumplimiento. Dio! 
guarde a Y. I. muchos año|, Madrid 
3 de Diciembre de 1927/—E|¡ | oí oí
general, 0. de Madariaga.

Ilm o . S r .: V is ta  la  p ro v id en c ia  d e  
ÁyifSanie para el servicio; Ám uiiadar 
por el Ingeniero Inspector de auto* 
móviles y Verificador de Í Axímelrot 
de la provincia de Valladolid, a favor 
del Perito industrial D. Leocadio Gó
mez Hidalgo; y

Considerando que dicha propuesta 
se halla en un todo conforme con lo 
preceptuado' sobre esta clase de nom* 
branden tos en el Real decreto de 22 
de Noviembre de 49-24,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar el nombramiento de don 
Leocadio Gómez Hidalgo para-, e l car* 
go de Ayudante de la Inspección de 
automóviles y  Verificación de tax¡me
tros de la provincia de Valladolid.

Lo que participo a V. I. para-su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
1.° de Febrero de 1928.— El Director/- 
general, 0. de. Madariaga.

Do acuerdo con Jo preceptuada ;u  . 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que per acuerdo 
de su Consejo de A</-r n hí ramón.. 1&. 
Compañía do Seguir»- l¡>>: el emdralü 
de Transporte, dviioíninaua “ Levan*/ . 
Ins'üraác& and Uemsimur c G eupaoy, 
ÁnónimarTtalianír ha ¿u^eiuiido- sus
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operaciones' en España, procediendo a 
la liquidación*Voluntaría; y, en su pon- 
J&euencia, de conform idad con el ci~- 
tado precepto legal, sé fija el plazo de 
tre in ta  días p a ra  qué puedan ’opo -' 
ner.se a diclia liquidación todos' aque
llos que se consideren perjudicados.

E i liquidador designado por la So
ciedad es D. B asilio  Puch Rugían, con 
domicilio én Barcelona, calle del Du
que de la V ictoria, núm ero 8. 3.°

Madrid, 9 de Marzo de 1928— El 
D irector general, 0- de Madaciaga.

 De acuerdo con lo preceptuado en 
él. artículo  118 del Reglamento de Se
guros de 2 de Febrero, de 1912, se 
Race saber que la Sociedad anónim a 
de seguros “Angloespañola” (trans- 

■portes), Barcelona, se ha declarado 
en liquidación vo lun taria  por t  u e r -  
do de la Ju n ta  general ex trao rd ina
r ia  de accionistas, y sé fija el plazo 
de un mes para que puedan oponer
se a dicha liquidación todos ios que 
se consideren perjudicados.

El liquidador designado es D. E m i
lio Pomés Damón, y  el dom icilio de 
la oficina liquidadora, ram bla de los 
Estudios, núm ero  10 (Bareeoiia).

Madrid, 9 de Marzo de 1928.— El 
D irector general, G. de Mada fisga.

Se pone en conocim iento del públi
co en gerléral y de los asegurados en 
particu la r, que la Com pañía de se
guros “C o m e rc io  a In d u stria /7, po r
tuguesa, en liquidación, ha nom brado 
liquidador de la delegación española 
a D . Luis D urán  y Q uintana, cu sus- 
ti tu ció ii dé D. Rafael Folcli, que des
em peñaba dicho cargo; -habiendo e s
tablecido sus oficinas' er* Barcelona, 
calle del Bruch, núm ero  72,

Madrid, 9 de Marzo dé 1928.—El 
D irector general, C. do M adariaga.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artícu lo  123 del Reglamento de 
Seguros, se fija el plazo de dos m e
ses, a .  contar desde esta fecha,^ p a ra  
que puedan oponerse a la extinción 
to ta l de la  E m presa de seguro perso
nal “ In s titu to  B adalonés”, que ha 
sido tra n sfo rm ad a  en anónim a, todos 
aquellos que se consideren p erju d i
cados, acudiendo a esta Inspección 
M ercantil y de Seguros dentro del in 
dicado plazo p a ra  exponer cuanto es
tim en pertinen te a su derecho.

Madrid, 13 de Marzo de 1928.—El 
D irector general, G. de M adariaga.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo  118 del Reglamento de 
Seguros, se hace saber que la Socie
dad regu la r colectiva de seguros de 
carnes en Matadero, denom inada “La 
E speranza”, que tiene su domicilio 
en Bilbao, se ha declarado en liqu i
dación vo lu n ta ria ; y se -f ija  el plazo 
do un mes, a contar desde esta fecha, 
para que puedan  p resen tar en esta 
Subdiireceión cuantas reclam aciones 
crean oportunas lodos aquellos que se 
consideren perjudicados; transcu rrido  
dicho plazo se e lim inará  a la expresa
da Sociedad del registro  de las inscri

ta s  y será incluida en ei índice de las 
que e§tán en liqu idac ión .'

L os"liquidadores designados por la 
Sociedad son D, José y D. A lberto 
Goyri, y la oficina liqu idadora queda 
establecida en la calle de F ernández 
del Campo, 13, Bilbao.

Madrid, 29 de Marzo de 4928.—El 
D irector 'general, G. de M adariaga.

Habiendo solicitado su extinción la 
Sociedad “A s tu r”, Com pañía española 
de reaseguros, dom iciliada ep Madrid, 
calle de Sevilla, 12 y 14, y de la que 
es liqu idador D. Manuel Z aera He
rrero , de conform idad con lo d ispues
to en el artícu lo  123 del Reglam ento 
de Seguros de 2 áp- F eb rero  de 1912 
se fija el plazo die dos m eses p a ra  que 
puedan  oponerse a dicha extinción 
todos aquellos que se consideren p e r
judicados; b ien entendido que si 
tran scu rrid o  dicho plazo no se p re 
sen tan  ̂ reclam aciones se procederá a 
la  extinción de la citada Com pañía 
de reaseguros con todos sus efectos.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.—El 
D irec to r general, C. de M adariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCION
S O C IA L  Y  E M IG R A C IO N

Instru ídó  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  oara garan
tizar la  gestión de D. Manuel Gon
zález López, como Agente encargado 
de una Oficina de inform ación y d e s 
pacho de pasajes p ara  em igrantes, 
establecida en M onforte (Lugo), de
pendiente dé la  Com pañía T ran sa tlán 
tica, que deja de funcionar, y en v ir
tud  de lo prevenido en ei artícu lo  73 
del Reglamento de em igración v i
gente,

E sta  D irección general ha acorda
do acceder provisionalm ente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G acíeta  d e  Ma d r i d , para  
que en el plazo de dos meses, a con
ta r  de l a , publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de Ja ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 20 de Marzo de 1$28— El 
D irector general, P. D., F rancisco  Ga
liay.'

Instru ido  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p ara  g a ra n ti
zar ia gestión de D. Ramón M artínez 
Casariego, como Agente encargado de 
una Oficina de inform ación y despa
cho de pasajes pa ra  em igrantes, es^ 
tablee ida en Gr and as de Sal ime, de
pendiente de la Com pañía T ran sa tlán 
tica, que deja de funcionar, y en v ir 
tud  de lu prevenido en el artícu lo  73 
del Reglamento; de em igración v i
gente,

E sta  D irección general h a  acorda
do acceder prov isionalm ente a la d e 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  
que en el plazo de dos meses, a ‘ con
ta r  de la publicación, puedan rec ia- 
m ar. contra, la devolución de la  expre
sada lianza quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 22 de. Marzo de 1928.—El

Director general; K  D-, Francisco Ga- 
lia}7.

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p a ra  g a ra n ti
zar la gestión^ de D. Jacin to  M embi- 
bre Garbajo. como Agente encargado 
de una Oficina de inform ación y des-: 
pacho de pasajes para, em igrantes, 
establecida en Puebla de Sanabria, de-' 
pendiente efe D. L uis G. Reboredo,' de 
Vigo, que deja de funcionar, y en v ir 
tud  úq lo prevenido en el a rtícu lo  73 
del Reglamento de em igración v i
gente,

E sta  D irección general ha acorda
do acceder prov isionalm ente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  
que en el plazo de-dos meses, a con
ta r  (je la  publicación, puedan  recla
m ar contra la devolución dé la ex
presada fianza quienes a ello se ■ crean  
con derecho.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.—E1 
D irector general, P. D-, F rancisco  
Galiay.

In stru ido  expediente de , devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  g ara n ti
zar la gestión de D. Nemesio F . No- 
vás Soto como A g en te . encargado de 
una Oficina de inform ación y despan 
cho de pasajes p a ra  em giran tes es ta 
blecida en Mañón (Coruña), cl;epen-: 
diente de los señores D. Nicandro F a 
r iñ a  y  D. E. F raga, que deja-de fu n 
cionar, v en v ir tu d  de lo prevenido 
en el artícu lo  73 del Reglam ento dé 
E m igración vigente,

Esta- D irección general ha acordado 
acceder p rovisionalm ente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer-: 
do en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  p a ra  qué 
en el plazo de dos meses, a  contar de 
la publicación, puedan  rec lam ar con-: 
t r a  la devolución de la expresada' 
fianza quienes a ello se crean con de-: 
rec lio. ■;

Madrid, 24 de Marzo de 1928.—El¡ 
D irector g e n e ra l: P. D., F rancisco  
Galiay. +

A

Instru ido  a instancia  de los seño-? 
res Hijos de Rómulo Bosch,, Consiga 
natarios autorizados p a ra  el tráfico de 
em igración en el puerto  die Barcelo-: 
na de la Com pañía T ransoceánica dé 
Navegación, de Barcelona, expediente? 
de devolución de la fianza que tien en  
constitu ida en g aran tía  de sus gestio
nes, y en v ir tu d  de lo prevenido en 
el artícu lo  73 del Reglamento de E m i
gración vigente,

E sta  D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devo
lución solicitada, publicando el a c u e r
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que. 
en el plazo dé dos meses, a. con tar dé 
la publicación, puedan rec lam ar con
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con d&t* 
recho.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.—E | 
D irector general: P. D., F ranciscó  
Galiay.


